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Domingo 28 de octubre de 1923--------------

"·1- ·dJ I ' .. l I 'I't E tCIVI es e as prOVinCiaS, que a a vez o son mI I ares. s as
circunstancias les obligan más a extremar la corrección en su
conducta oficial y privada, de manera que si han de ser fun
cionarios perfectos, han de ser también modelo de ciudada
nos.

Nunca como en la ocasión presente se ofrecerá a los je
fes y oficiales desiRnados, empleo alguno en que puedan po
ner tan de relieve su honorabilidad sin tacha y. en que mAs
apropiada y honrosamente lleven la representacIón del honor
militar; nunca, más que ahora, necesitarán poner de manifies
to su austeridad, discrección, espírifu de justicia, don de gen
tes, serenidad y firmeza, porque si antes, en los menesteres
de la profesión de soldados tenían por jueces de su conduc
ta a los superiores jerárquicos, ahora lo juzgará la opinión
del país, y si ocurriese un solo caso de torpeza o·de malicia,
quedaría manchada la pública reputación de todo el Ejér
cito,

Es indispensable en los que aspiren al sacrificio que repre
sentan estos cargos, un absoluto olvido de sus conveniencias
personales, en cuanto allu~ar de su residencia se refiere; y no
consigna esta real disposicl6n precepto alguno de incompa
tibilidad, porque el suponer influenCIas o estímulos ajenos al
deber, sería un agravio a quienes, haciendo honor a su uni
forme y por el solo amor a la Patria, desean el desempeño de
tan honroso cometido.

Podrán aspirar a los cargos de Delegados, los tenientes
coroneles, comandantes y capitanes de las esca'as activas
de las indicadas armas y cuerpos, no estando pr6ximos a ser
destinados por turno forzoso a Marruecos, Las peticiones se
harán en forma de'papeleta firmada por el interesado, con
arreglo al form\11ario que a '-"tntinuacl6n se acompai'la, en la
cual podrán solicitar hasta tres Delegaciones como preferi- ,
das~ pero sin que esto cause derecho para ~tenerlas, pues la
desl~nación se ha de hacer atendiendo a las conveniencias de
servIcio tan delicado y transcendental, aun cuando se procu
rará satisfacer el deseo de los peticionarios en la medida de lo
posible.

Estas papeletas se cursarán por el conducto regular y con
tiempo para que se reciban en este Ministerio en el término
de diez días, a partir de la fecha de la publicación de la pre
sente real orden. Al pie de ellas estarnpará el jefe del Cuerpo
o dependencia del interesado una nota res~rvada y concisa
acerca de si lo considera con condiciones para el cargo.

Loí elegidos quedarán obligados a deBempei'lar las Dele
gaciones a que fuesen destinados, permaneCIendo en situa

, ción de disponibilidad con los haberes y emolumentos que
senala el citado real decreto. .

A .los que aller -designadós dejasen des inos de plantilla,
hayan sido conseguidos por antigüedad, elecci6n o cOllcur
so, se les reservarAn éstos, para que los vuelvan a ocupar al
terminar su cometido, si la sucesi6n reglamentaria hiciese po-
sible no proveerlos, y, en caso de imposibilidad, se consuJta
rá a los 1rtt~r,esados, quienes podrán aceptar o renunciar e
cargo. PerCIbIrán sus haberes por el Cuerpo o dependencia
en que prestaban sns servicios.

OFICIAL

ORGANIZACiÓN

X 'CCOCC ..

SUbSecretaria
APTOS PARA ASCENSO

PARTE

REALES ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el Rey
se ha servido disponer lo(q. D. g.)

siguiente:

Se confirma La declaración de aptitudp.ara el as
-censo, cuando por antigÜedad le corresponda, del
jefe de taller de segunda de la Brigada. Obrera y
Topográfic.a. de Estado Ma~r, D. Antonio Gallego
Rosciano;

27 de octubre de 1923.
;Señor Ca.pitán general de la primera re~ión.

»' .....

Circular. En cumplimiento a lo ordenado por el real
<iecreto de 20 del actual (D. O. núm, 235) se abre concurso
para proveer con jefes y capitanes del Ejército, los car~os
.de lDele,¡aqos de los Oober'ladores civiles de las provinCIas,
.e!1. os partidos judiciales que al final de la presente dispo
'5ICIón se,expresan y conforme a las categorías que se indican,
~ertenecle~tes a Estado Mayor Infantería¡ Caballería Artille-
'11a e Ingellleros..' '
I La misi,ón que estos jtfes y oficiales van a desempeñar

1 eva c!,nslgo, no s610 aquel trl\bajo de moralC¡:ación admi
~istratIvay aque\l~ tarea espiritual que se concretan en el real
i eereto de referenCia, sino también el prestigio de las lnsti-
. uc ones armada!!. y, quizá, el complemento más eficaz de
tYlda la labor dehJirectorio, porque la Patria entera tendrá en
oC os puesta su atención, y el más leve descuido la más pe
1:e~a falt~ de actividad o acierto, además de ¿ntorpecer el

j¡r~;.~namlento de los organism·os municipales, serán lnter
os como causa de descrédito de mal concepto y de

racaso.. ' 1
.O~ Deli~gados redblráninstrucciones del Ministerio de la

. . rnac n, a cuyo Departamento corresponde dictarlas,
~l? no po~ !!SO pierden .el nexo con el de la Ouerra por la
,~Q.ufamIlIta.r que,ostentan, por tlU situación de disponi
A." y por su InmedIata dependencia de los Oooernaaores

~ .
«
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El ••••••• .. • • • . . •• que subllcribe, con destino en ••.••
• • • •• •• ••••••.•.••••••.•••....... desea ser empleado
f;fl el servido de Delegados de los Gobernadores civiles
para cúalquiera de los Partidos judiciales que se citan en la
real orden de 27 de octubre último (D. O. núm. 239); pero
con preferencia y a ser posible, eu. los siguientes:

1.0 Partido de .••...•.••..• Pro..inda dI! .•.•••••••••
2.0 Idem de .••..••••••••.• Idem de ••...•..•••..•••
3.° ldem de ! •••••••••••••• Idem de ••.....•.•.••.••

Fecha.
Firma y rúbrica,

Al cesar en las Delegaciones, tendtin derecho preferente
para ocupar las vacantes _que o<:urran en las localidades don
de servían antes de ser nombrados, en caso de que hubieran
sido 'cubiertos los destinos que desempeñaban, siempre que
el cese no sea a voluntad propia e como consecuencia de me
dida gubernativa, aplid.ndose a esta preferencia para los des
tillOS el orden de prelación establecIdo en el artículo 15 del
real decreto de 21 de mayo de 1920 (C. L. núm. 244).

A aquellos que estuvieren sirviendo destinos por tumo for
zoso en la Península, Baleares o Canarias, se les considerará
como cumplidos en ellos cuando terminen el plazo corres-
pondiente a sus servidos de Delegados. -

En las hojas de servicios de los que se nombren Delega
dos se anotará esta comisi6n cama mérito extraordinario,
que añadido a otros, servirá luego para optar a destinos de
concurso o elección.

27 octubre de 1923.
Señor•••

ArmtI o CUlpO

ANEXO

fORMULARiO DE PAPELErA

Bmpleo Sltruld6n

Alava

Amurrio, capitán.
La Guardia, comandant~.

Albacete

Alcaraz, capitán.
Almansa, comandante.
casas Ibádez, capitán.
Chinchilla, capitán.
HeIll., comandante.
La Roda, capitán.
Veste, capitán.

Alicante.

Alcoy, teniente coronel.
Callosa de Ensarriá, capitán.
Cocentaina¡ comandante.
Denia, teniente coronel.
Dolores, comandante.
Elche, comandante.
Jijona, capitán.
Mon6var, comandante.
Novelda, capitán.
'Orihuela, tenient~ coronel.
Pego, capitán.
VilIaJoyosa, .comandante.
ViIlena, comandante.

Almeria

Berja capitán.
Canjáyar capitán.
Cuevas de Vera, comandante.
Cergal, capitán.
Hulrcal-Overa, teniente coronli.
Purchena, capitán. '
Sorbas' capitán.
Vélez-kubio, comandante.
Vera, comandante. .

Avila

Arenas de San Pedro, capitán.
Ar~alo, comandante.
Barco de Avila, capitán.
Cebrerol, capitán.
Pledrahlta, capit~n.

Badajoz

Alburquerque, capitán.
Almenaralejo\ teniente coronel,
Castuera, cap tárt.
Don Benito, teniente coronel.
Pregenal de la Sierra, capitán.
Pnente de Cantos, capitán.
Herrera del Duque capitán.

Jerez de los Caballeros, comandante.

•

Llerena, comandante.
Mérida, teniente coronel.
Olivenza, capitán.
Puebla de Alcacer, capitán.
Villanueva de la Serena, comandante.
Zafra, comandante.

Baleares

Ibiza, comandante.1
Inca, comandante.
Mahón, teniente coronel.
Manacor, capitán.

Barcelona

Arenys de Mar, capitán.
Berga, capitán.
Oranollers, comandante.
Igualada, capitán.
Manres., teniente' coronel.
Mataró, teniente coronel.
Sabadell, teniente coronel.
San Feliú de Llobregat, comandante.
Tarrasa, teniente coronel.
Vieh, comandante.
Villafranca del Panadés, comandante.
VilIanueva y Oeltru, teniente coronel.

Barzas

Aranda de Duero, comandante.
Belorado, capitán
Briviesca, comandante.
Castrogerh:, capitán.
Lerma, comandante.
Miranda de Ebro, comandante.
RO"a~ capitán.
Salas de los Infantes, capitán.
Sedano, capitán.
Villadiego, capitán.
Villarcayo, capitán.

Cdceres
Alcántara, 'capitán.
Cona, capitán.
Ge.rrovillas, capitlin.
Hervás, capitán.
Hoyosl capitán.
Jarandtlla, capitán.
logrosán, capitán.
Móntánchez, capitán.
Na'Valmoral de la Mata, caplt'n.
P¡Hencla, comandante.
Tr1ilillo, teniente coronel.
Valencia de Alcántara, capitán.

Cddiz
San Roque, capitán.

'Arcos de la Prontera,.capitán.

Chidana, comandante.
Orazalema, capitán.
Jerez de la Frontera, teniente coronel.
Medina-Sidonia, comandante.
Olvera, capitán. .
Puerto de Santa María, teniente coronel.
San Fernando, teniente coronel.

.Sanh1car, teniente coron~l.

Canarias

- Arrecife, capitán.
Granadilla de Abona, capitán.
Gula de Oran Canana, comandante.
Icod1 capitán.
La Laguna, teniente coronel.
Los Llanos, capitán.
La Orotava comandante.
Puerto de Cabras, capitán.
San Sebastián de Ia-Oomera, capitán.
Santa Cruz de la Palma, comandante.
Telde, capitán.
Valverde, capitán.

Castellón de la Plana

Albocacer, capitán.
Lucena,-capitán.
Morella, capitán.
Nules capitán.
San Mateo, capitán.
Segorbe, comandante.
Vinaroz, comandante.
Viver, capitán.

Ciudad Real

Alcázar, comandante
Almadén, capitán.
Almagro, comandante.
Almod6var, comandante.
Daimiel, comandante.
Infantes, capitán.
Manzanares, comandante.
Piedrabuena, capitán.
Valdepeña'~ teniente coronel.

Córdoba

Aguilar, capitán.
Baena, teniente coronel.
Bu]alance, caritAn.
Cabra1 comandante.
Castro del Río, comandante.
Puentcovcjuna, capitAn.
Hinojosa, c~pitán ..
Lucena, teniente coronel.
Montilla, comandante.
Montoro, teniente cO'rone!.
Posadas, capitán.
Pozoblanco, capitán.



Caldas de Reyes, comandante•.
Cambadol, comandante.
La Cañiza, capitán.
La Estrada, capitán.
Lalín, capitán•
Vig", teniente coroner...
Puenteareas, comandante;:.
P'1Iente Caldelas, capitán.
Redendela, cOtmlndiínte.
Tuy, teniente ceronel.

Antequera, teniente coronel..
Arcltidona, capitán.
Campillo$, capitán.
Coin, comandante.
Colmenar, capitán.
'Estepona, comandante.
OauciuJ comandante.
Marbell!\ capitán.
Ronda, teniente coronel.
Torrox, capitán.
Vélez-Mfllaga, teniente coroneL

Murcia

Allariz, capitán.
Banc!e, capitán.
Carballino, capitán.
Celanova, capItán,
Oinzio de Limia, capitán.
Puebla de Trives, capitán.
Ribadavia, comandante.
Valdeorrls, capitán.
Verín, capitán.
Viana del Bollo, comandante.

Oviedo

Aoil, capitán.
Estella, teniente coroneL'
Tafalla, comandante.
Tudela, teniente coronel..

Orense'

Caravaca, comandante.
Cartagena, teniente coronel.
La Unión, comandante.
Cieza, comandante.
Lorca,. teniente coronel:
Mula, capitán.
Totana, comandante.
Veda, comandante.

Navarra

Avilés, teniente coronel:
Belmonte, capitán.
Cangas de Onís, capitán.
Cangas de Tineo, capitán.
Castropol, comandante.
Gijón, capitán.
Infiesto, capitán.

.. Laviana, capitán.
Lena, capitán.
Luarca, comandante.
LIaaes, teniente coronel. '
Pravia, comandante.
Sier., capitán.
Tineo, capitán.
ViUaviciosa, comandante.

Pa'encia

Astudillo, capitán. .~
Baltanás, capitán.
Carrión de los Condes, comandante_
.Cervero de Pisuerga, capitán.
Frechíl1a, cap,itán.
Saidaña, capltán•

Pontevidra

Madrid

Logrolfo

Alfaro, comandante.
Amedo, capitán.
Calahorra, comandante.
Cervera del Río Alhama, capitán.
Haro, teniente coronel ..
Nájera capitán.
Santo Domingo, capitán.
Torrecilla de Carí'l'eros, capitán.

Lago

Becerrea, capitán.
Chantada, capitán.
Fonsagrada, capitán.
Mondoñedo, comandante.
Monforte, comandante.
Quiroga, capitán.
Rlbadeo, comandante.
Sarriá, capitán.
ViUalba, cal?itán.
Vivero, capltán....

Jaén

Alcalá la Real, capitán.
Andújar, teniente coronel.
Baeza, teniente coronel.
La Carolina, comandante.
Cazorla, capitán.
Huelma, capitán.
Linares, teniente coronel.
Mancha Real, capitán.
Martas, comandante.
Orcera, capitán.
Ubeda, teniente coronel.
Villacarrillo, capitán.

León

Balaguer, comandante.
Borjas Blancas, capitán.
Cervera comandante.
Seo de Urgel, capitán.
Sol50na, capilán.
Sort, capitán.•
Tremp, capitán.
Viella, capitán.

Astorga, teniente coronel.
La Bañeza, capitán.
Murias, capitán.
Ponferrada) comandante.
Riaño, capltln.
Sahagún, capitán.
Valencia de Don Juan, capitán.
La Vecilla, capitán.·
VilIafranca del Bierzo, comandante.

Lér/da

BoltaBa, capitán.
Fraga, comandante.
Jaca, teniente coronel.
lamaritc, capittn.
Sariñena, capitán.

Alcalá de Henares, teniente coronel.
Colmenar Viejo, capitán•
Chinchón, comandante.
Oetafe, teniente coronel. •
Navalcarnero1 comandante.
Escorial, capltán.

. san Martín de Valdei¡lesias, comandante.
,Torre1aguna, capltán~

.Mil4Ka
Alora, capitán. i

. Huuea

~al'lía'ai:¡:ó, 'comandante.
""enabarre, capitán.

'. ,.

Arzúa, capitán.
Betanzos, comandante.
Corcubión, capitán.
Carballo, capitán.
ferrol, teniente coronel.
Muros, capitán.
Negreira, capitán.
Noya, comandante.
Ordenes, capitán.
Ortigueira, capitán.
Padrón, capitán.
Puentedeume, capitán.
Santiago, teniente coronel.

Cuenca

Priego, comandante.
Rute, capitán.
La Rambla, capitán.

CfJrutfa

Belmonte, capitán.
Cañete, capitán.
Huete, capitán.
Priego, capitán.
Motilla, capitán.
San Clemente, capitán.
Taranc6n, comandante.

Gerona

La Bisbal, capitán.
Figuera5, temente coronel.
Olot, comandante.
Puigcerdá, capitán.
Santa Coloma, capitán.

Granada

Albuñol, capitán.
Alhama, capitán.
Baza, comandante.
Ouadix, teniente coronel.
Huéscar, capitán.
Iznalloz, capitán.
Loja, teniente coronel. .
Montefrío, capitán.
Motril, comandante.
Orjiva, capitán.
Santafé, comandante.
Ujígar, capitán.

Guadaiajara

At!enza, capitán.
B:lhuega" capitán.
Clfuentes, capitán.
Cog?!Iudo, .capitán.
MoHna, capItán.
Pastrana, capitán.

. S~ced6n, capitán.
. :'Igüenza, comandante.

GUipúzcoa

AZp'eitia capitln.
TVolosa, tentente coronel..

ergara, comandante.

Hceiva

. Aracena, capitán ..
I ~.Yamonte, capitln.
: MOguer, capitán.
r La Palma, capitán.

Valverde, comanaante.
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Salamanca

Alba de Tórmes, comandante.
Béjar, teniente coronel.
Ciudad-Rodrigo, teniente coronel.
Ledesma, comandante.
Peñaranda de Bracamonte, capitán.
Sequeros, Capitán.
Vitigudino, capitán.

Santander

Cabuérniga capitán..
Castro Urdiales, teniente coronel.
Laredo, comandante.
Potes, capitán.
Ramales, capitán
Reinosa, comandante.
San Vicente de la Barquera, comandante
To~relavega, teniente coronel.
ViIlacarriedo, capitán. -
Santoña, teniente coronel.

Segovia

Cuellar, capitán..
Riaza, capitán
~anta María de Nieva, comandante.
Sepúlveda, comandante.

Sevilla

Carmona, comandante.
Cazalla de la Sierra, capitán..
Ecija¡ teniente coronel.
Estepa, comandante
Lora del Río, comandante.
Marchena, comandante.
Morón, comandante.
Osuna, tenient.: coronel.
~anlúcar, capitán. •
Utrera, teniente coronel:

Soria

Agreda, capitán.
Almazán, comandante.
Bur~o de Osma, comandante.
Medmaceli, capitán. w

Tarragona

falset, capitán. '
Gandesa, capitán.
Montblanch, comandante_
Reus, teniente coronel. .
Valls, comandante.
Vendrell, capitán..
Tortosa, teniente coronel.

Teruel

Albarracín, capitán...
Alcañiz, comandante.
Aliaga, capitán.
Calamocha, capitán...
CastelIote, capitán.
Híjar, capitán.
Montalbán, capitán.
Mora de Rubielos, capitán.
Valderrobles, capitán.

Toledo

Escalona, capitán. .
lIIescas, capitán.
Li lo, capitán.
Madridejos, capitán.
Navahermosa, capitán.
Ocaña, comandante.
Orgaz, capitán.
Puente del Arzobispo, capitán.
Quintanar de la Orden, comandante.
Talavera de la Reina, teniente coronel.
Torrijos, comandante.

Valencia

Albaida, capitán. •
Alberique, capitán.
Alcira, teniente coronel. . _
Ayora, capitán.
Carlet, comandante.
Chelva, capitán.
Chiva, capitán.
Engue' a, capitán.
Gandla, comandan te.
Játiva, teniente coronel.
Liria, comandante.
Onteniente, comandante.

Requena, comandante.
Sagunto, capitán. •
Sueca, comandante.
Torrente, capitán. .
Villar del Arzobispo, capitán. .

Valladolid

Medina del Campo, éomandante.
Medina de Rioseco, comandante.
Mota del Marqués, capitán.
Nava del Rey, capitán.
Olmedo, comandante.
Peñafiel, capitán.
TordesilIas, comandante.
Valoria la Buena] capitán....
ViIlalón, capitán. .

Vizcaya

Durango, teniente coronel.
Ouernica, comandante.
Marquina, capitán. .
Valmaseda] ·capitán.

Zamora

Alcañices, capitán.
Benaven te, capitán.
Bermillo de Sayago, capitán.
fuenlesaúco, capitán.
Puebla de Sanabria, capitán.
Toro, comandante.
Villalpando, capitán.

Zaragoza

La Almunia, comandante.
Ateta, capitán.
Belchite, comandante.
Borja, capitán. .
Calatayud, teniente coronel.
Cariñena, capitán. l'

Caspe, comandante.
Daroca, comandante..
Egea de los Caballeros, capitán.
Pina, capitán. -
Sos, ca¡>itán. /
Tarazoria, comandante.

""C:'~OCifldo de asunto. de Maf11leco.
DESTINOS

Se deS!Ji),a en turnC' forzoso al Grupo de Fuerzas
Regulares Ind~g('nas de Alhucemas nüm. 5, al capI
tán de CaballcI'fa, supernumerario sIn sueldo en la ~

gunda rEgi6n, D. Hogelio Vignote Vignote.
. 27 de octubre de 1923.

Sefl.or Alto Comiss';'jr> y Gent'l!'al en Jefe del Ejército
de Ellpafla en AfrIea.

Senores Ca.pltán gcnl'l'al de la segunda reglón, Coman
dalltt' ge,neral de Melilla e Interventor civil de Utlk!
ITa y Marina y del P!'l'tectorado en Mar!'uecos.

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
DE TETUAN NUM. 1

Cap.itán, D. Gr(.'¡:,'"orio AglÜlar G6mez, del batal16n Ca
zadores Segorbe, 12.

Teniente, D. Julián Rubio López, del regimiento de
lnfan.teI1a. Principe" 3.

Otro, D. José rnez d€! Ofiate Cueto, del batal16n Ca-
zadores Madrid, 2.

Alférez, D. Rosendo Pifiel roa P1aza, del de Segorbe, 12
Otro, D. Ben¡1g~ Quera Garda., del mismo.
otro, D. Florencio Latorre Calvo, del regimiento de

Infante!1e. Toledo, 35.
otro, D. 'Lorenro Agulrre Ero('da, d'el regimiento Ca·

zadordl VitoI11a., 28.0 de Ca.balleI1&,

27, de octubre de..J.928.
GeIlClral en JE:'fc deí' Ejército

Se destina. a. los GrullA'> de Fucl'?e.s Regulares IIl
dImanas que se IndlcaÍl, a loa oficlllles que (/}gUTlln (In

la sigulcllto l'cls.c16n.

Sofl.OII' Alto Cll'ffill:larlp y
de Espatla en Arrica.

Setl.ores Capits.nEs generares de la <marta, sexta, sép
tima y octave. regiones, Oomandantcs generales (ie
ceuta y Melllla e lntervent.-r civil de Guerrs. y Mn.
rlna y del Protectol'aclP en Marruecos.

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGEN AS
'DE CEUTA NUM. 3

Tt'l11en,te, D. Ri·cardo Fontana. Pérez, del reglmiénto c1n
In!antcMa Serrallo, 69.

Alférez, D. Anton¡io Marttnez-Aguado Azuela., do la Bri
gada Dlscip11ne.r.!a.

otro, Do JOSé lbor lbor. del regimiento de Infantel'1a
Oeuta, 60. .

Otro, D. Franclsco· Ardel1us Perales, del regimiento CI\
zadoros '!'reviflo, 26.0 de Cabal1er1a..
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AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
DE LARACHE NUM• .(

Capitán, D. Félix Mu€.dra Miti6Il1, del batallón de Ca
zadores Ciudad Rodrigo, 7.

Alférez, Th Fernando Ochoa Malag6n, del de Las Na
vas, 10.

Teniente (E. R.), D. Franpiscol'{ubio Andlljar del re·
gi;miento Cazadores Talavera, 15.0 de Caballería.

se destina al GrU¡pO de Fuer¡;as Regulares Indrgellus
de Melilla núm. 2, a los sargentos comprendidos en la
siguiente relación.

27 de octubre de 1923.

Señor Alte ())misario y General en Jefe del Ejército
de España eIll Africa.

SEñores Capitán general de la octava reglón, Comandan
t€s genera.!e.s de Ceuta y MellIla e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorad.o en Ma~

Francisco Robles ArbPleda, del regimíento de Infantt:'-
110. Africa, 68.

Antonio Guirau Carmona, del de Isabel la Católica., 54,
Francisco Ortega Angu,ita, del de Africa. 618.
Félix Benito G6mez, del de El Serrallo, 69.
Florencio Martínez ~;tin., del de Afric.a, 68.
José &mos López, del mismo.

Se destina al GrU¡pO de Fuerzas Reg'lIlares Ind1g€:nas
de AlhuCOll1ll$ nllm. 5, al sargento del regimiento de In~

fantcrla La Albuera ntlm. .26, José Lui", Mora, en. V~~

cante de plantilla que de su clase existe.
27 de octubre f~ 1923.

Se!ior Alm l"omisario j General en Jefe del Ejército
de Espa:fla en, Africa. .

Senores Capitán general de la cnarta regl.6n, Comandan
te general de Melilla e Intt:Tventor civil de Guerra y
Marina. y del Protect.ar1ldo en Marruecos.

Se destina al Gr~ 00 Fuerzas Regulares Ind1g('llns
de M.eliJla nClm. 2, al trom,peta y soldados que figuran
en la. siguien.te relaci6n.

27 de octubre de 1923.

8'ef1or AIro ())misario y General en Jefe del Ejé~ito

de Espa:fla en, Africa.
Sefiores CapitanEs generales- de la primera y quinta re

gWnes, Comandantes glloorales de Ceuta y Malilla e
Interventor civil de Gwrra. y Marina. y del Protec
torado en Marruooos.

Soldado, Victoriano de la Iglesia B€.'ato, del reg¡ml'ento
de In!anteda A!riea, 68-

Otro, Leonardo Garda Orts, del de Cerifl.r-la, 42.
Otro, Francisco ClIment M:.artl:nez, del regimiento de Al'-

tilleña de Melilla. .
Otro, Ignacio M¡¡¡rUnez Calderón, del bata1l6n de Cnza

dort:'S Catalufia, 1.
Otro, Teodoro Pérez Ga.rcta., del regi¡miento de In!anoterla

Atr1ca, 68.
Otro, José González Velá.zq.uez, del de San Fernando, 11.
Otrf', Gregorio L6pez Es·teban, del de Melilla, 59.
Trompeta, Francisco del Hoyo y dd Hoyo, del regi-

miento· Lancer<*l de la Reina, segundo rle Caball~t1a.
Soldado, Eugenio Moneerrat Se.rrá, del de Caladores Al.

cAntara, 14.0 de Caballer1a..
Otro, Man.ul6l Salla Ballar1nl del novenore¡irnlento dc'

Artl1lerla Ji gera.
0ottro, JOSó Vllar AndréS, &11 mismo.

ro. Rioardo L6pcz Boh:, del mismo.

•
1

Se dispone la baja. en el GrtJa?0 de Fuerzllis Regu
&res Ind!genas de Alhucemas: :n1hnEro 5, del, cOrneta

GesA.rao tinch.ei:& Eicabar· '1 de los soldad09 Eugenio

Ca.rrasco Cámara. y J~ Ant6n Bon, y alta. en el regl
mien.to de Infanter1a. Africa. nllm. 68, el corneta, y eil
el de CerUlola nl1m. 42, los dos soldados, clErpoo de su
procedencia.

27 de octubre de 1923.

SefiQr Alto Comisario y General en Jef€.' del Ejército
de España. en Africa.

Señr-res Comandante ~nera.l de Melilla e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Se dispone la baja en el Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de MeliJla nÚlIl. 2 y alta -en los cuerpos
que se les señala., de loo soldados comprendid.c>s en la
siguien.te relación'.

26 ~ octubre de 1923.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del EjérCito'
de :&\paña. en Africa.

Señores Ca.pitanes generales de la seguqds\ y octava;
regiones, Coman.dante general de Melilla e Interventor
civil de GUETra y Marina y del Protectorado en Mil.
rruecoo.

Florentinq Fernández González, <fel regimiento de In·
!antena Zara~za, 12.

Miguel Mata Arévalo, del de San Fernando, 11.
Mar~l1no Marcos de la Iglesia, del Dep6sito de RecI1&

y Doma de la primera. zana pecuaria
Antx>nio Carillana. Rublo, del regimiento de In!anterta.

Afrlea., 6& --
Se dlspone la baja en el Grupo de Fuerzas Regula.

res Indlgenes de MeUlla n-ám. 2, del capitán de rn!an
ter1a Do Enrlque Alonso Garcla, y queda. d.lsponlble en
Melilla.

26 de octubre de 1923.

Seflor Alto Comisario y General en Jc'!e del Ejército de
• Espafla en Alrica.

Serrores Comandante general de Melilla. e Inte~entor

civil de Guerra. y Marina y del ProtecU>r~ en Ma·
. rruecos,

INUTILES

De acuerdo con 10 infortnado por el CoJJsejo Supre
mo de Guerra y .M·arina. se dispone causen. baja en el
Ejército por haber sido oeclarados 1ntitlles y no ser 81'111
inutilidades <fe las comprendidas en el :luaJro de a de
marzo de 1877 (O, L. ndm: 88), los individuos que a.
contlnUll.Ci6n se rela.c1<.>nan, debiendo hacerles dicho Alto
Cuerpo el sefiAlamien1D de haber pasivo que 1€S el:>rrcs
pondo. a partir de noviembre próximo.

26 de octubre de 1923.

Sef1.ores Com8.'nd&nf:as generales de Oeuta y M:ellllA,

Se1'1o'res Presidente del Conse·jo Supremo de Guerra y
Ma.ri.na, Ooma.n.dante general del Cuerp.Q y Oua.rtel
de Invá.11dos e Interventor civil de Guerra y Ma.rlna.
y del ProtectDrado en Ma.rruecos.

Soldado, Al! Ben LahUen Brahfn, dci G%'IUpb de Fuer
ze.s Regulares Ind!genu de Mel111e. nt1m. 2.

otro, Amar Ben Mohamed Eren Ka.ddur Quebdanl, del
mismo.

Otro, MohBJmea Belll Debbu.n Tanya1, do lUl Tropll.s do
Pol1C%s. Ind%gena de Deuta..

l!rOeneral enearpdo del dellllcho,
LtrIJ BJIID.tIm:Ir& IlJI CJB1'BO y ToKII
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Tenientes coroneles.
Alt!culo l.·

D. Alfonso Moreno Sa'rais, del regimiento Las Palmas, 06
al de Ordene~MilitareS, 77.

» José Cáceres Sánrhez, de la zona de Oran Canaria, al re-
gimiento Las Pdlmas, 66.. -

» Antonio Lozano Dema, del regimiento Cuenca, 27, a la
zona de Bilbao, 32.

» Emilio Hernández Mayayo, del regimiento Cartagena, 70,
a la zona de Segovia, 40. .

• Vicente Aleober Alafont, del regimiento Mahón, 63, a la .
reserva de )átiva, 3~.

Artículo 10.0

D. Fernando Sicluna Burgos, ascenJido, del regimiento Te
tu!n, 45, al de La Victoria; 76.

• Francisco Alvarez Andreano, disponible en la seXta región,
al regimiento Cuenca, 2/. -

• Ram6n Lamela Barbaci, ascendido, de la caja de LUif, •
- lOO; al rrgimiento Cartagena, 70. -

• FranCISCO Larios ete Medrana Martín, ascendido, del regl.
miento Piincess, 4, 111 de Mahón, 63. '

Af~ICA

forz(,so.

O: Vldorlno Pedrero Martfn, ascendido, de la caja de Ol!tafe,
3, al batallón expedicionario del regimiento Alava, 50.

Teniente coronel (E. R.)
D. Ricardo Moreno "Jorres, aacendldoJ del Mlniaterlo de la

Olterr., a disponible en la lona Qf¡l Madrid, l.

Com.ndantll,
Artfculo 1.0

D. Adolf., S4nchez Leira, del regimIento Albuera, 2', al de
fxtremadura, 15. .

·Estado Hnol Central del aerdIG
REVISTA ANUAL

CirwJ.ar. La revista anual de 1Qs' ferroviarios a.foo
tos a las unidades de Dap6sito de 100 regimientos de
Ferrocarriles, que normalmente debe pasi.wse en la¡
mese:; de noviembre y dici~re de cada. afio, se :re
1lra.sa en el presente hasta loo de febrero y marzo del
pr6xiJno venidero.

25 de octubre de 1923.

Sefior•.•
El O~neral ~ncarglldo del d~acho,

Lms :Blm:M:u:Ic D.W CA8'l'Jl:O y ToJüB

•••

Sección de Infoterla
APTOS PARA ASCENSO

Se confirma la dtdaraci6n de aptitud para el ascen
so, cuand<-' por antigüedad les ~nda, hecha pvr
V. E., a los alféreces 00 Infauteroa n. Carlos Pérez Ló
pez y D. Rafael Pascual del Povil .castro, con d'e>tino
en el Grup¡:> de F·uerzas Regulares Indigenas de 'l'e
tuán nÜID. 1-

27 de octubre de 1923.
Sefior O>mandante general da CUuta.

DESTINOS

Circular. Se dispoile que los ¡"fes y oficiales de lnfanteda
comprendidos en la si¡ui~nte relación, paeen a stfvir los des
tinos que en la misma se les señala.

27 de octubre de 1923.
Señor...

D. Jacobo Roldln FemAndez, del batallón de Cazadores Ta·
llavera, lIS, a l~ caja de Lugo, 100. (

• Francisco Sejornant Martín, disponible en la primera. re- .
· gión, a la caja de Oelafe, 3. ,I

I

Articulo lO.

D. Rafael Novoa Manuel-de Vil1ena, disponible en la prime...
región, al regimiento Paña, 48,

" César Martinez Sánchez, disponible tn la primera región,
al batallón de Cazadores Gome'a Hierro, :<3•

• José Oómez Morato, dlsponiblé en la cuarta región, a la
zona de Soria, 24.

:t José Pérez Oramuot, disponible en la cuarta región, a la
zona de Cáceres, 41 (Comisión mixta}.

:t Angel Guimerá Oamita, ascendido, del regimiento Vad
. Ras, 50, a disp:>nible en la primera región.
,. Eugenio Esquiroz Pindo, ascendido, del regimiento Cons

titución 29, a disponible en la sexta región.
" Federico Celma e Ibarra, ascendido, de la caja de Pamplo

na, 76, a disponible en la sexta región.
» Enrique Mirtinez Herranz, ascendido, del r~miento Te

nerife, 64, a disponible en Canarias.
,. Fernando Martl Vidal, de la Mebal-laJaliñana, a disponible

en la cuarta región.
,. Julio Pastor Muñoz, ascendido, de este Ministerio, a dis- .

ponible en la primera región.
» Esteban Matanzo Pértz, ascendido, de la caja de León,

112, a disponible en la octava región.

AI'R(CA

Voluntario.

D. Carlos Redondo flores, del regimiento Exlremadura, 15,
al de Africíl, 68.

Forzosos.

D. Ricardo Oarda Silva, supernumerario en Canarias, al bao
tallón expedicionario del re2imiento Rey, 1.

» Amadeo Esponda Valdt's, del batallón de Cazadores Oo·
mera Hierro, 23, al bdal 61 expedicionario del regi
miento P'¡ncesa, 4,

Comandantes (E. R.) .

D. Pelayo Pedemonte Reyes, ascendido, de la reserva de Ta
rraltona, 57, a disponible en la zona de Ca~tellón,27.

» Manuel Borobia Arbós, ascendido, de la reserva de Palma,
1, a disponible en la z·Jna de Palma.

Capitanes.

Articulo 1.0

D. Gonzalo Arnica Perrer, del regimiento Inca, 62, al de Pal-
ma, 61 (Rectificación). .

» José ferrer Oisbert, del regimiento Serrallo, 69, al de
Ouadalajara, 2\}. ~ ,

» José -Rodrfguez AbelJa, del regimientQ Isabel La Católica
M, al de Allturias, 31.

» ~icardo Casas Trabas, del regimiento Pavla" 48, al de Te
nelUe, {)4.

» Enrique Saavedra Oaitán de Ayala, del regimiento La Vic
tona, 76, al de Constitución, ~9.

• Emilio Dfaz·Moreu Irisarri, disponible en la primera re
gi6n, al regimic:nto Vad Ras, su.

» Celestino MarUnez López Castro, del regimiento Bailén,
24, al de Ordenes Militares! 77.

• M'l\uel Coll Ballle, del re¡imlento Navarra, 25, al de AI
buera, 26

» Lula Quiro¡a Co 'ba, del batallón de Cazadores montaña
Ronda, (), al de La Palma, 29,

• Joa! Ponee de León Ledesma, del regimiento Ouadalalara,
20, al de Alcántara, 5:1.

• Enrique Alonso Cuevlllas Crespo, disponible en la octaVA
reglón, al re2imiento BUrllOS, 315.

I O:on\alo Oond!.z Martín, disponible en la primera re
¡ión, al regImiento Prfnclpe, 3,

:t Edflberto VaUa Secrletán, del regimiento Valladolid, 74, al
de Constitud<'ln, 29, •

lO JUltO Jim~nez Ortoneda, del regimiento Melllla, 59, al de
Carbgena, 70.
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Cajero

O. Eladio Carnicero Herrero, de la caja de León, 112, a la
zona de León, 47.

CapItanes (E. R.)

Artículo 1.0

D. Luis Fernánd~% Sánchez Caro, dé la reserva de Cór
doba, 25. a la de Tillragona, 57.

.. Pedro P.llu Qu¿tglas, de la reserva de Inca, J, a la r.serva
de Palma, 1.

.. f'rancisco Espacio Casillas, dis1?onible en la zona de Va·
lenela, !3 a la rese,va de J4t¡~, 38 (Articulo :l.O)

• Jaime Oavil! Escribi, de la caja de Alcoy, 41, a la reserva
de Alcoy, 41.

• Satur.1lno Ruiz Martínez, de la r(serva de Orotava, a la de
Alclra '39.

• M.nuel Molina Tcrrer, de la caja de ja~n, 14, a la reserva
dela~n, 14.

• Jos~ Sabater Oarcfa, de la reserva de Alcira, 39, a la de
Valencia, .:15.

.. enrique VAzquez BIrrias, de la CAja de Osuna, 19, a la re-
serva eh, .cÓrdoba, 25, .

• Bartolo.m6 GíTcla Amengual, del batallón de Cazadores
La Palma, 20/ a la reserva de Inca, l.

O. Juan Luque Barrio-Canal, del regimiento OaUda, 19, alde
España, 46.

• V..lentfn López Jiménez, del batallón de Ou:adores Mon
taña Alf·juSO XII, 3, al regimiento Reina, 2.

- .. RafaelOarcla Vatiño, del regimiento Asia, 55, al batall6n
de Cazadores Montaña Alfonso XH, 3.

.. José Maestu fernández, del regimiento Oatida, 19, al de
Asia, 55 (coiltinuando del alumno de la Escuela central
de Gimnasia)

• Manud Villalong \ Alomar, del r~gimiento Inca, 62, al de
Palma,6I.

• f~de,ico Pérez Zurbano, del Tercio de Extranjeros, al re
gimiento Palma, 6I.

• José Oastón de Iriarte Sanchiz, disp:mible en la primera
región, al regimiento Palma, 61 (continuando de alumno
de la Escuela ce Itral de Gimnasia). .

.. Lorenzo Ramírez Pleitas, del regimiento Asia, 55, al de
Cartagena, 70.

.. Antonio Verd Sastre, ~I regimiento Pd.lm., 61, a la reser
va de Palma, 2 (vacante de zona).

• Manuel Aguilar Garrido, Secretario del Gobierno militar
de Albacete, a la zona de Palencia, 35.

.. Manuel Pedreira Mosquera, del regimiento Z~ragoza, 12,
. a la caja de León, 112-

• Ildefonso Navarro ViIlanueva, del regimiento C?ostitu
ción, 29, a la caja de Pamplona, 16.

Articulo 10

O. Feliciano Ortega Pérez, disponible en la primera región
al re¡imienfo Inca, 62. '

• José Hermosa Outiéruz, disponible en la segunda región,
al regimiento Mthón, 63 (continuando de alumno de la
Escuela central de Olmnasia).

lt ]ulián Agut .Pérez de Lltrl, disponible en la primera región,
al regimiento Inca, 62 (continuando de alumno en la Es
cue·. c~ntral de OimnasL\).

• f'rancisco Oarcf~ Ordob4s, disponible e 1 la sexta región,
81 regimiento Inca, 62.

.• JAime Cerec~da OargoHo, disponible en la sexta región, al
rtgimiento Inca, 62.

• José S4nchez Albornoz Menduiña, disponible en la pri
mera región, al regimiento Mahón, 63.

• f'emando Laviña Beranger, disponible en la primera re8
~ién, al regimiento Inca, 62

• Miguel Jiménez Cortabarrll, disponible en 1i primera re8
gión, al regill iento As;a, 55 (continuando de alumno de
la Escuelt central de Oimnasia).

• hidro Caballero Velasco, dd regimiento Bailén, 24, al de
Valladolid, 74 (continuando de alumno .de la Escuela
central de Oimnasia),

• Eulogio Oespujol Qntrón, .del regimiento Melilla, 59, a
disponible en la pdmera región.

• Migud Oarda Velasco, del ((gimiento San Fernando, 11,
a disponible en la cuar a región.

• Juan Cane: Diaz, del batallón ~e Cazadores Barbast.ro, 4, a
dispomble en la tercera regl6n.

• FranCISco Rodríguez Acosta, del regimiento Ceriñola, 42,
a disponible en la primera reii6n (c:ontínu.Ando de
alumno de la Escuela central de Oimnasia).

• Luis Oliver Rubio, del grupo de Fuerzas R(gulares Indí
genas de Tetuán, 1, a disponib'e en la quinta región.

• Antonio Oorostegui Robles, del grupo de fue, zas Re¡u
lares Indígenas de Melilla, 2, a disponible en la prime~
ra relitión (continuando de alumno de la E'lcuela c(ntral
de Oimnnia).

• Luj,s H~rnández Alvarez, del regimiento San Fernando, 11,
a disponible en'la primera regi611.

• Rodrigo Peñ .Iola Merchán, del grupo de Fuerzal Regula
res Indrgenas de Ceuta, 3, a disponible en la primera
región. '

• Luis Camps Casal, del batallón de Cazadores Barbastro, 4,
a disponible en la Cl1arta re¡i6n.

• Adriano Celller Ruiz, ascendi jo, del regimiento C4d1z, 07,
a disponible en ola segunda región.

• Eduardo Oarela S~rena, ascendido, 'del rtglmlento Mallor8
ca, 13,' disponible en la tClcera regi6n.

• Pranclsco Peltlcer Taboada, ascendido, del re¡fmlento Sa
boya, O, a disponible en la séxta reglón.

• .Cemente Alcayna Oarda de Castro, aaceadldo, del batl\
lIón de Cu:sdores Barbastro, 4, a dIsponible en la cuar
ta región.

D. Manuel GancedQ Slenz, a~dido,del regimiento Sabo
ya, 6, a disponi'b'e en la primera regi6n.

• Angel Vicente t..aballero, ascendido, dd Colegio de Huér
fanos de la Querra. a disponible en la quinta región.

... Rafael Alabau Sifré, ascendido, del regimiento Ouadala
jara, 20 a disponible en la tercera ~~gJ6n.

AFRlCA

Voluntarios.

D. Carlos Oliver Riedel, del r.:gimiento Cartageil8, 70, al de
San Fernando, 11. ":

... Luis Riera GU~tfa, de la Academia de InfJnterfa, al regi
miento AfoIca,68.

• Vicente Costea Lozano, del Colegio preplratorio militar
de Cór4oba, al r~gimiento Melilla, 5).

.. Joaquín Rovira Truyols, de la reserva de Palma, 2, al re
gimiento Serrallo, 69.

• Antonio Brandis Benito, del regimientoppaña, 46, al ba
tallón de Cazadores Segorbe, 12.

.. Agustín Valera Heredia, del regimiento Reina, 2, al de Se-
millo, 69. .

,. Saturnino Domín~ez DÍdZ, de la lona de Palencia, 3\ al
batallón de Cuádores Barbastro, 4.

.. Itdefonso Valls de la TQrre, Ayudante de la plaza de Tene
rife, al batallón de Cazadores Barbastro, 4.

,. Mariano Villas Escoreea, disponible en la sexta regi6n, al
batallón expedidonario del reg1mieAto Bailéll, 24.

Forzosos.

D. Antonio Calero Barceló, del relimiento Palma, 61, al de
Ceriñola, 42.

• Ignacio de Sabater Oaitán de Ayata, conde de Valleabre,
· de reenplazo en la sexta región y Miqueletes, al regi

miento Africa, 68.
• Mateo Uobera Balaguer, del regimiento Inca, 62, al de

San Fernando, 11.
• Ama1eo Insa Arenal, del regimiento Mahón, 63, al de Ce

riñola,42.
• José Zamorano Lomelino, de la sección de contabilidad de

Canarias, atregimiento San Fernando, 11.
• Ouillermo Oarela Atemañy, del regimiento Palma, 61, al

de Melilla, 59.
• Jos~ Outiérrez Sierra, del regimiento Cartagen., 70, al da

Melilla, 59.
.. Enrique Esquivias Zurita, del regimiento Inca, 62, al ba

tallón de Cazadores Talavera, 18.
• Antonio Oarda Alemañy, del reghliento Albuera, 26, a'

bat~l1ón expedicionariO del de San Marcial, 44.
• Melcbor Polo Carretero, del batallón de C1zaliores La P.18

ma, 20, al bata1l6n expedicionario del regimiento
AJava,56.

• Sat:ltiago Alberti Crespo, del regimiento Mahón, 63, a
bJta1l6n expedicionari) del d~ Pavía, 48.

"
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Tenientes.

Artículo 1.o

1). Prudencio Ouzmán Oonzález, del regimiento MeJilla, 59
al de Las Palmas, 66. ,

,. Antenio Fernández Salas, del batall6n de Cazadores Ara
piles, ':1, al regimiento Cádiz, 67.

,. Mauuel A berni Vilajuana, del regimiento Luchana,'~, al
de ( ádiz, 67.

• Antonio Oalán l6pez, del batallón de Cazadores montaña
Alforso Xl', 3, al regimiento Cádiz, 07. '

,. Franci.co Compsired Jrialte, del batallón de Cazadores
mortaña Ripoll, 2, al regimiento Cádíz, 67.

• Ramón Pérez Más, de la Mehal-Ia Jalifiana de Larache, 3,
al rl gimiento Cádiz, 67.

• Emilio U,p~z Ibar, del batallón de:Ca'adores~Pigufras,6,
,,1 regimiento luchana 2S.

» Luis Espin. sa Brknes, d I regimiento Sevilla, 33, al de
Cartagtns, ,0. '

» Alberto Caderón Martfnez, del Tercio de Extranjeros, al
reglmienro Cartagena, ',o.

• RodClI~o Eppa Mor a, del batallón de Cazadores Arapiles, 9,
, al regimlellto Cartagen~, 70.

• Adolfo Torres Agullar Tabladll, del regimiento San Fer
nanelo, 11,.1 de Carlagenn, iO.

» Matiano Oa lelo Panzano, del regimiento ValltdLlId, 74,
al de Jaén. 72.

• Pranclsco Nogalrs A¡uil6, del batallón de Cazadores Ciu
dad Rodrlllo, 7, al regimIento Badajo" 73.

» Pranclsco Compte Anguera, del batall6n de Cazadores
montaña Orense, 50, nI regimiento j; én, 72.

• Jeaós Berci~l Est b~n, del batallón Cazadores Arapiles.. 9,
al regimiento Valladolid, 74.

~ José Gómez Marcelo, del regimiento M, lea, 6il, al batal16n
Cazadores montfña Plasenc:ia, 4-. •

368____________________"' - 0 _

1). Enrique García Lasierra, del Tercio de Extranjeros, al re- ~
gimiento Infante, 5. o

» Nicasio Riera Pons, del Grupo de Fuerzas Regulares ln- ,.....
dl¡,;enas de Alhucemas, 5, al regimiento Palma, 61. "lA '

:t Augusto Sánchez Moya de la TOlre, del Grupo de Fuerzas ,
Regulares Indlgenas de Meliila, 2, al regimiento Sabo-
ya, () (continuando de alumno de la Escuela central de
Gimnasia).

» Fernando Oz ya Merént1ez Va'dés, del regimiento Ctuta,
60, al de Sai:'oya, 6 (continuando de a!umno de la Es
cuela central de Gimrasia).

» Gumersindo Manso F.:rnández Serrano, del Grupo de
Fuerzas Regularts Indígel'as de Larache, 4, al regimien
to Sab<.y', 6 (continuando de alumno de la Escuela
central de gimnasia).

» Enlique Mata Martín, del regimiento San Fernando, 11, al
de Saboya. 6.

» Antonio Catalá Sistac, d 1 batallón Ca1adores montaña
Oreme, 5, al regimiento Soria, 9.

» Antonio de Acuña Oíaz Trechuelo, del batallón Cazadores
mon1aiía P asencia, 4, al regimiento Soria, 9.

» José Ruano Ruiz de Mier, dellegimiento Galicia, 19, al de
Soria, 9.

» Enrique Añino I1zarbe, del Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Tetuán, 1, al regimiento Soria, 9.

» José Vila Penel~, del batallón Cazaeores montaña Piasen
cia, 4, al regimiento Córdoba, JO.

» Francisco Castaño Cerver6, del Grupo de Fuerzas Regu
lares lndlgenas de Alhucemas, 5, al regimiento Mallor
c,, 13.

» Antonio G6mez Ruiz, del regimiento Africa, 68, al de Ex
tremadur" 15.

» Luis Su4rez Codes, de la Mehal-la Jalifiana de Larache, 3,
al regimiento Castilla, 16.

» Francisco Belda Benet, del regimiento Mallorca, 13, al de
Ouadalpjara,2Q.

» Ricardo Pérez Oómez, del batallón Cazadores montal'la
Alfonso XH 3, al regimiento Mallorca 13. - .

» Martín Rublo San juan. del regimiento Órdenes Militares,
77, al de Bail~n,24.

» Mauricio Piscer Tornero, del batallón Cazadores Arapiles,
9, al regimiento Cuenca, 27.

» Amador Martín Oard., del regimiento Zaragozll, 12, al.de
la Reina, 2.

» Joaquín Coronado Llanos, del regimiento San remando,
11, al de Srgovia, 75. o

» Guillermo de keina Travieso, del batallón Cazadores mon
taña Or. nse, 5, al regimiento Asturias, 31.

» Carmelo Oonzález Pérez Caballero, dtl Grupo de Fuerzas
Re~ulares Indígenas de Alhucemas, 5, al regimiento As
tu'!as, 31.

» felipll Landarzabal Merino, del Orupo de Fuerzas Regula
res Indígenlts de Tetu!J1, 1, al reRlmiento Lealtad, 30.

» Vicente San José Ledna, del regimiento Cantabria, 39, al
de Covlldonga, 40 (Le corre-pondió en agosto).

» Antonio Moreno Fauiols, del regimiento Luchana, 28, al
de Orawlinas, 41.

» Francisco Tobal Marlfnez, del regimiento Sevilla, 33, al de
España, 46. . o

» Antonio Dema Oiraldo, del batallón Cazadores ChicIana,
1/, al regimiento Otumba, 49.

» Vicente P8rras Oil, del Tercio de Extranjeros, al regimien
to Vizcaya,!>l.

» Luciano Cano Outiérrez, del regimiento ~evillll, 33, al de
P,lm ll,61.

» Miguel Villalonga Pons, del regimiento Ceut" 60, al de
Palma, 61.

t Juan Aleober Castañer, dcl 01 upo de Fuerzas Regu'ares
Indígenas de Tetuán, 1, al regimiento Palma, 61. .

» Jaime Ciar Aloy, del regimiento Serrallo,. 69, al de Pal-
ma 61.

» Juan acnnas*, B1squrrra, dI:! Tercio de Extranjeros, al re-
• gimiento Palma, 61. ,
» Joaquín Rosslñ(,1 Fuster, dtl batallót¡ Cazadores monM'la

PIlsenda, 4, al reRimiento Palma, 61.
» Juan Am"r VadelJ, del re~imiento Princesa, 4, al de. Pal

ma,61.
» Eduardo Romay Vdga, del regimiento Almansa, 1S, al de

Palma, 61. •
» Cristóbal Real Munar, del regimiento Badlljoz, 73, al de,

Palmal 61.

_D Jacirto Domfnguez Martfnez, disponible en la zona de
Madrid, " a la caja de jaén, 14.

• Ignacio Olaz jiménez, de la caja de Alcira, 39, a la reserva
de Alcira, 39.

" Antonio Rodrigurz de la Rosa, de la reserva de Huelva, 20,
a la caja de Osura, 19.

" José Oómez Corcuua, disponible en la zona de Cádiz, 9,
al batallón de Cazadores, La Palma, 20. :

lO José Trujillo Torres, de la reserva de Tenerife, a desem
peñar el cargo de Ayudante de la plaza de Tenelife.

Artículo 10.°

D. Antonio l6pez Robles, disponible en -el I egimiemto Me:-
o Hila, 59, a la caja de Alcoy, 41.

,. Ernesto del Valle Pérez, disponible en la zona de .Ma
drid, J, a la reserva de Orotava.

.. Miglel R<'drfguez Blasco, dispor-ible en la zona de Ma
drid, 1, a la caja de Alcira, 39.

» Leopo!do Benito Sánchez, disponible en la zona de Ma
drid, 1, a la resrrva de Huelva, 20.

~ Gabriel Sáenz de Buruaga Polanco, disponible en la zona
de Santander,"34, a la reselva de Teflerife.

lO Bartolomé Borrás Roca, ascendid<" de la zona de Palm" a
disponible en la misma. .

lO Pablo Rodríguez Muñoz, ascendido, de la zona de Ovie
do, 46, a disponible tn la misma.

lO Barlolomé Nicolau Amorós, ascendidol,.del regimiento
Palm", 61, a disponible en la zona de t"alma.

~ . Pedro Anda Pinedo, ascendi(!o, de s~undoAyudante'rle
las Prisiones Militares de Madrid, a disponible en la zona
de Madrid, l.

" Prudencio del Alamo Román, ascelldillo, de la reserva de
Lorca, 47, a disponible en la zona de Murcia, 16.

" Severiano Vatrro Sánchez, ascendido, de la reserva de Mi-.
randa, 75, a :disponible en la zona de Burgos, 28.

CaJerol

D. Oorgonio Robledo Martfn, de la Jona de Segovia, 4(" a la
reserva de Segovia, 93.

=t Romin Martín Sanz, de la reserva de Segovia, 93, a la zona
de Segovill, 40.

• Manuel Pellitero Ordax, de la zora de León,47, a la caja
de León, 112.
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D. Pablo del Amo Pons, del regimiento Melilla, 59, al de I
Mahón, ()3.

• Victoriano Sánchez Barcáiztegui Caabeiro, del Orupo de
fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán, 1,-&1 regimiento
ferrol,65. . -

.. Juan Escaltfn Maroto, del regimiento Zaragoza, '2, al de
Cantabria, 39.

;. Enrique Montalvo Isluriz, del regimiento IAmérica, 14, al
de Princesa, 4. - .

Artículo 10.°

D. Germán Briales López, del bataIl,~n Cazadores Talavera,
1~, al de mr ntaña RipolJ, 2

.. Juan Galán Armario, del b.tallón Cazadores Madrid, 2, al
de montaña Rip¡ n, 2.

" Luis Valero ColI, del Grupo de fuerzas Regulares Indíge
nas de Alhucemas, 5, al batallón Cazadores montaña
Alfe nso XiI, 3.

:1 José Juste lraol-, de la compafiía de ametralladoras de po
&ici6n de Ceuta, al batallón Cazadores~montaña-Alfonso
XH,3.

• José Camats Gasset, del regimiento StrraUo, 69, al bata
llón ('azadores montaña Alfon~o XII, 3.

" Emilio Tenorio Jiménez, del Tercio de Extranjeros, al re
gimiento Inca, ~2

II Baltasar Monhner Sampo!, del b~tall6n Cazadores Madrid,
2, al regimiento Inca, 62. •

II Ba' tolomé Muntané Cirid, del Orupo de fuerzas Regula
res Indígenas de Alhucemas, 5, al regimiento Inca, 62.

.. Tomás Ochando Alcañiz, del regimiento Alrica, 6S, al de
Inca, 62. '

» José Oil del Real Postigo, del bataUt n Cazadoru T.lave~
ra, 18, al regimiento Inea, 62. -

» Eduardo Gispert Iturmendi, del regimiento Cmñola, ~2,
al de Ir- ca, 62.

II Mariano Flores Martfnez de Victoria, del regimiente Afei
ca, 08, al de M&h6n, 63.

» Fernando López Di!gue71 del batal1ón Cazadores flgue
ras, 6, al regimiento Mahón, 63.

.. Ramiro Molina Sol, del Grupo de Furrzas Regulares Indí
genas de Melilla, 2, al re"'lmiento Mahón l 63.

» Mariano Royo Mr rales, del Orupo de Fuerzas Regularu
Indfgenas de Melilla, 2, al regimiento Mahón, 63.

II Julio Ayuso S!rchez Molero, del batallón Cazadores Tala
vera 18, al regimiento Mahón) 63.

» Valentfn Ortego Olivier, del regImiento San Pernando, 111
al de Mahón, é3. -

" Manuel Martrnez Oarda, del T( rrio de f~ranjeros, al re-
gimiento Mahón. 63. -

» Emilio Calvo Gastesi, del regimiento Afríell, 68, al de Te
nerire 64.

it Nicolás Vázquez de Parga Valenzuela, de la~ Mehal-la de
Tafersit, 5, al regimiento Teneríft, 64. _

• Juan Ibarre la Oruetal del batallón Ozadores Chiclana, 17,
al regimiento Tenedfe, 64.

• Manuel Rey Santiago, del regimiento San Fer'nan4o, 11, al
de Tenerife, 64.

• Antonio Cejudo Belmontc, del Tercio ~de Extranjeros, al
reRimiento Tenerifl', 64.

.. Oabriel Fernández Cano, del regimiento Ceuta, 60, al de
Tenerífe, 64. -

» Antonio de Cea Alvar~ de lá Mehal-Ia Jalifiana de, Me-
Iilla, 2, al reg miepto !enerife, M. -

• Aurelío deLamo Santos, del grupo de Fuerzas regularfS
indígenas de Alhucemas, 5, al batallón Cazadores de
memtaña Berga, 1.

II Modesto Fantova Raluy;' del b.tallÓn Cazadores Madrid, 2,
al de montaña Berga, 1. ~,

• Carlos 1.10ro Reglales, del Tercio de' Extranjeros, al ba
tallón Cazadons de montada Beri8, 1.

• Emilio Caluncho Astray, del -batallón Cazadores Se
icrbr-, 12, al de montaña Beria, 1.

AfrfcL

Voluntarlos

D. Enrique Cabrerizo Castellón, disponible en Melilla, al re
gimiento Ceuta, 60.

» Eugetio Oarda -Rivas, -del regimiento Aragón, 21, a 1&
, compañía de ametralladotas de posición de Ceuta.

D. Jesús Corbfn Ondarza, del regimiento Cádiz, 67, al de Ce-
riñola,42. -

» Alfredo Castro Miranda. del regimiento ferrol, 65, al de
Ceuta 6IJ.

II Luis Madriñán Cativiela, del regimiento San Quintín, 47, al
batallón Cazadores Las Navas, 10.

Forzosos.

D. Ildefonso Ruiz Tapiador Guadalupe, disponible en MeJilla,
al regimiel to San Fernando, 11.

• Juan Bece ro Amado, del regimiento ferrol, 65, al de Me-
lHa,59.

• Antonio Oómez Cobos, del regimiento Reina, '1, al de
· Afdea, t8.
" Colón Mutínez Hernández, del regimiedo Otumba, 49, al

de Africa, (8.
• Mario Aguilera Arqueros, del regimiento Cartagena, 70, al

de Africa, 68.
~ José Zaragoza Romeo, del regimiento I'xtremadura, 15, al

de .Al ica, 68. -
.. José CardaRa Riera, del batallón Cazadons montaña

Ber¡<a, 1, al reWmier.to Africa, 68.
~ Arturo Ler;zano Q.lenti, del regimiento ferro!, 65, al de

Afríea,68.
.. Enrique Padrós Clavero, del regimiento Jaén, 72, al de

Africa, 68.
" Guillermo Camacho Pérez Galdós, del regimiento Las Pal

, mas, M, al de Afríea, 68.
I Prancisco Vera Estela, del regimiento Palm., bl, al de.

Afriea,68.
• José A.lorda Bujosal del regimiento Palma, 61, al bata

" llón Cazadores Madrid, 2
I Jos! Lópei Costa, del re~imientoadiz, 67, al batallón ca

zadores Ma.drid, 2.
» Damián Coderch Oual. del regimiento Jaén, 72, al batallón

Cazador e. Madrid, 2. -,
» Carm~Llarena Bravo de Lagun., del regimiento Tene.

ti(r-, 64, al b"tallón Cazadores Madrid, 2,
" Salvador TerrasaVisellach, del regimiento Inca, 62, al ba

ta1l6h Cazadores Barbastro, 4.
» Bartolomé Nifolau Oarela, del regimiento Incll, 62. al ba~

tallón Cazidores figueras{ 6.
• Pedro Morey Oralla, del regimiento Palma, 6J, al batallón

Cazadores PiJueras, 6.
• Alfonso Feliú Sinte~, del regimiento Inca, 62, al batallón

Cazadores Figueras,6.
•~el Guzmán Gonzált!! del regimiento Las Palmas, 66.

al batallón Cazadores dudad Rodrigo, 7.
• Enrique Roca Waring, del re¡imiento Palma, 61, al bata1l6n

Cazadores Ciudad Rodrigo, 7.
» Pedro Canal Gamundi, dd re&imiento Palmll, 61, al bata

llón Cazadores Arllpile 5,9.
it Manuel Manso de Zúñiga y López de Ayala, del regimiento

Rey, 1, al batallón Cazadores Arapilt:s, 9.
» Fernando Bertrán de lis Sánchez del Aguila, del regi

miento Tenerife, 64, al batallón Cazadores Arapiles, 9.
• Eduardo Pintado Martín, del regimiento Tener;fe, M, al

bat.llón Cazadores Sr garbe, 12.
" Francisco Laauna Serrano, dd regimiento Jaén, 72, al ba

tallón Cazaderes Segorbe, 1~.
.. Antonio Cea Otaolaurruchi, del regimiento Las Palmas,66,

al batallón.Cazadores Chiclana, 17.
:o César Maldonado Vázquez, del regimiento Mahón. 63, al

batallón Cazadorl's Talavera, ll!.
» Fernando Viana- Cárder,as Castellanos, del regimiento

Mahón, 63, al batallón Cazadores Talavera, 18.
I Agustln CIar Escalas, del regimiento Inca, 62, al batall6n

Cazadoret Talavtra, 18.
I Ouillermo Cirerol Thomás, del reiimlento Palma, 61, al

batallón Cazadores Talavera, 18.
it Hermenegildo Tabernero ChacobC!.!. del regimiento Carta

gen., 101 al batallón Cazadores nl4vera, 18.
» Andrés Real Munar, del rt¡lmlentG Palmll, 61, al batallón

Ca~adorea Talaver/l, 18.

Alférecel

Art!culo 1.°
D.Julio Marabotto Oonzáles, de! regimient() Oarellano, .f1l~ al

de I'xtremadura, 15.
- .
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Tenientes (E.~R.).

Articulo 1.0

D. AnfbaI Alonso Pérez, del regimiento San Marcial, 44, al de
Ordenes Militares, 77 (Rectificación).

lO Jolé Losada Vid'1 de la reserva de Logroño, 79, a la de
Algeciras, 24 (Kedificación),

" Manuel del Rosal Caro, del regimiento Tarragona, 78, a la
reserva de Huerca! Overa, 50

• Angel Tejero Gil, de la reserva de Huesca, 66, a la de Al
caftíz. 70 (Rectificación).

1>' Pedro Ortiz Oarefa, del batallón C·zadores mOJtafia Ber-
- ¡a. 1, a la reserva de Manres" 55. .

lO Damiáa Martín Sánchez, del regimiento Africa, 61, a la re
serva de Calatayud, 6;.

I Ramón Prosper Martín, del bat 11Ión Cazadores Talavera,
18, a la zona de Oviedo, 46 (Vacaute de reserva).

• Salvador Simó del Hoyo, del re¡imiento lsabelll,32, a la
aja de Ourango, tH.

Mariano de la Plaza Oonzález, de la caja de Guadalajara,
71, a desemPoeilar el cargo de segundo Ayuddnte de las
Prisiones militares de Madrid.

1> Federico del Pozo Portilla, del regimiento Cantabria, 39,
al de Oarellano, 43.

• Carmelo So'ano Pérez, del regimiento Mallorca, 13, al de
San Mucial, 44.

1> Antonio Rodríguez Pardo, del regimiento Zara¡oza, 12, al
de Isabel la Cat6lka, 54.

t Herminio Vicente B.urio ., del regimiento Valencia, 23, al
de Isabel la Católica, ;4.

• Rafael Peña León, del regimIento Alelntara, 58, al de tsa
bel la Cat6lica ;4.

» Evari.to Ciudad Buitrago, del regimiento San Pernando,
11, al de Isabel la C'ltólica, ;4.

• Rafael Oíez Marafi., del regimiento Burgos, 36/ al de Isa-
bella Católica, 64. .

1> Rodolfo Martínez OutiéJ"rez, del regimiento Burgos, 36, al
de Isabel la Católica, 54.

AfRICA

Voluntarios.

D. Agustín Sifré Carbonell, del regimiento Otu'11ba, 49, al del
Serrallo, 69.

• Francisco Carracedo Blúquez, del regimiento Oravelinas, .
41, al batalló" Cazadores Chiclana, 17.

1> Francisco fernlindez Demeque, del regimiento La:Victo
ria, 76, al batallón Cázadores Bubastro, 4

" Miguel Ravenet Ferrándiz, del regimiento Princesa, 4, al
d~l Serrallo, 69. '

1> Domingo Muruzabal Aldaz, dd regimiento Am~rica, 14,
al del Serrallo, 6J.

• José Ibáñez Oadea, del re¡imiento Princesa, 4, al del Se
rrallo,69_

• Anllel Fernández Cortada, del regimiento Soria, 9, al ba
tall6n expe Jicionario del mismo.

Forzosos.

Artículo 10.

.o. Bcrnabé Antero Lecanda, ascendido por real orden de 8
de agosto último, al regimiento Inca, 62.

1). Alfonso Gonzilez Arroyo, del r~mientoValladolid, 74, al , D. Julio Alvarez Oondlez, del regimiento San Quintfn, .'1,
de Cantabria, 39. al t.lalIón expedicionario del de TarogoDa, 78 (Recti.•

• Culos Alvarez Oriil6n, del regimiento Almansa, 18, al de ficación).
Constitución, 29. . ,. Enrique lópez del Pecho, del regimiento. Lealtad, 30, al

• Vicente Torl' Oufa, del regimieuto Mabó J, 63, al de Te- de San Fernando, lI.
tulo, 45. » Manuel Moreno Oómez, d 1 bItallón Cazadore. Fllerte-

lO José Moreno Oóroez, .de! bata'lón ~zad.res montaña Al- ventura, :a, al regimiento Sao Fernando, 11.
Ionso XII, 3, al rqmuento Espana, 46. • Juan Muñoz Izquierdo del regimiento Tetuán 45, al de

.. Eusebio Torres üarte, del batallón Cuadores fuerteven- San Fernanrlo 11. ' ,
tura,22, al regimiento ~spaña, 46. • Anselmo Seoane'Vlzquez, del regimiento Ferrol, 65, al de

• Art~ro Obanos Ramos Izquierdo, del regimiento. Mur- San Fernando, lI.
aa, 31, al de Andalucía, 52. lO Carlos Gómez Cobila, del regimiento Soria, 9, al de San

• Juan Nevot Morey, del regimiento Asia, 55, al de Inca, 62. Fernando ll .
.~ Guillermo Palmer Balaguer, del regimienhl Vergara, 57, al lO Eduardo Pr~do Castro, del regimiento Saboya, 6, al de

de Inca, 62. Ceriñola, 42.
• Jaime Martorell Monar, del regimiento Tokdo, 35, al de .. Diego Hidalgo Cobo, del batallón Cazadores montaña

Inc~, 62. . . Ronda, 6, al regimiento Ceriñola, 42. .
» FranCISCo VanreIl Camps, del regt-nlento Luchana,2d, al ,. Mateo Palmer CIar, del regimiento Inca, 6~ al de Cenfto-

de Inca, 62. _ la, 42.
lO Pc:dro Batle Ardanaz, del bataIlÓl Cazadores montana ,. Hennenegildo Rocha Pedraza del regimiento Soña, 9, al

Belga, 1, al regimiento Inca, 62. de Melilla 59. '
» Federico Rabadán "Calcaño, del regimiento San Quintin, lO Emilio Me<futa Amplé, del regimiento S3boya, 6, al de Me-

47, al de Mahón, 63. liIla 59.
~ José Jarrillo de la Reguera, del regimiento Ouipúzcoa, 53, ,

al de Tenerife, M.
lO Jaime López Heptener, del regimiento Murcia, 31, al de

Tenerlfe, 64.
~ JUin Montes Ortiz de VíUaciln, dd regimiento Ouipdz

coa, 53, al de ferrol, 65.
» Víctor Cort& Ramón, del reiimiento San Marcial, 44, al

de F.:rrol, 65.
» Anto lio Cordero Caflizares, del regimiento Luchana, 28,

al de Ferrol, 65.
¡- Lázaro Fr~guas Palacios, del bJtallón Cazlldoree La Pal·

ma, 20, al regimiento Las Palmas, 60.
• Francisco Kirchoffer Serra, del reiimiento Albuera, 26, al

de l'lca, 62.
• Adolfo Ouefrl~ro Cozar, del regimiento San Marcial, 44, al

de EX1remadura, 15.

D. Jaime Puig Ol.lardio1al del regimiento Afturlu, 31, al ba
tallón expedicionariO del de ¡Iabel, ll, 32

• Francisco Circr Oallardo, del rcgimlento Inca, 62, al bata
ll6n cxpedicionario del de Toledo

l
35

I Antol1io Oondlez p ..rrondo, del reg miento Saboya, 6, al
batall6n expedicionario del de Luchan., 28.

• Luis O'anul'aque Peí'las, del reaimieato Covadonia, 40,
al-bata1l6n expedicionario del de San Marcial, 44.

• Jos! Rulz Cllaux, del regimiento S.boya, 6, al bata\l6n ex
peJlelonarlo del de Le6n, Ss.

• Antonio Sastre Mollna, del regimIento L.. Palmas, M, al
batall6n expedicionario del de L~6n 38.

• Jos!limeno de Pedro, del regImiento Oer0l18, 22, al bata
116n expedicionario del de Tarragona, 78,

• Manuel Oalea Oómel, del regimiento Oravelin8s, 41, al
'bJtallón expedicionario del ele León, 38. .

Artículo 10.

O. Oabdel Martlnez Eselapez, del regimiento Afriea 68, al
batallón Cazadores montal'la Orensl" 5.

1> Juan Pérez Capullno, de 14 Mehal-Ia Jal\flana de Xauen, 4,
. al bata116n de C.zadores montilla Orense, 5.

Al'll.lCA

Voluntarios.

D. Manuel Martfnez Oarer., del regimiento Zaragoza, 12, al
de Ceuta, OO.

• Manuel Merchante Mereh tnte, disponible en Ceuu, al
batallón Cazadores Arapiles,9.

) Antonio Sánchez Dueñas, dd regimiento Cátliz, 67, al
_ batallón Cazadores Tarifa, 5.



4

3/1

T1 de octubre de 1923.

HablUtad08.
D. Juan Ramfrez Uamas, de la reserva de p..íma, a la zona de

Palma.
,. Tomis Bermejo Milano, de la reserva de Palencia, 85, a la

zona de Palencia, 3~.

Alféreces (E. R.)

Artículo 1.0

D. BIas Milla Rivas, del regimiento Princesa,~, al de Carta
gena.70.

,. Pablo Ballesta Lorente del regimiento Valladolid, 74, al
de Princesa, 4.

,. Gabriel Cea Oarda, del regimiento Isabel la Católica, 54, al
de Zamora, tt

,. Ernesto Sáez Baz, del regimiento Isabel la Cat6liCtl., 54, al
de Zamora, 8.

l> Eduardo Robledo Oonzálaz, del regimiento Oarellano, 43,
al de Isabel n, 32.

l> Luis Larrodera Navarro, del regimiento Valladolid, 74, al
de Aragón, 21. .

,. Alfonso Mendoza Calderón, del regimiento Extremadura,
li, al de Améiica, 14.

,. Antonio Navarro Díez, del regimiento Cantabria, 39, al de
Valencia, 23.

lO Marcos Revilla Alcaldt, del regimiento San Marcial, 44, al
de Lealtad, 30.

lO Pranchco Martfnez Quesada, del bata:lón Caza4lores de
Arapiles, 9,al regimiento Espai'la, 46.

lO francisco del Cacho Villa'roig, del regimiento Constitu-
ción, 29 al de Mallorca, 13. .

,. Félix Acedo frias, del regimiento Oerona, 22, al batallón
Cazadon:s montaña Plasencia, 4.

Artículo 10.

D. José Pacios Royo, ascendido por real orden 4 del actual, al
regimiento Garellano, 43.

lO Santos B nito Marisca1. ascendido por real orden 4 del ac
tual, al regimiento uarellano, 43.

AfRICA

Voluntarios.
D. Constantino Baño Cabezón, ascendido por real orden 4 del

actual, al regimiento Ceriñola, 42.
• Oumersindo Villa Bravo, del regimiento Zaragoza, 12, al

de (eul.. 60.

LICENCIAS

Se wncooen seis meses de licencia por OOfertl10 para
Davo\.;;-}Jlaz (Su,iza), al tenIente de Infanteña D. Josó
León Adorno, del regimiento Soria. nam. 9.

27 de octubre de 1923.

Senor Capitán general de la segunda regI6~1.

Sef5.or IntCTvcntor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

Se cpn,ec.odc la vlUe1t~ a activo al capItán de Infante
r1a, sll¡pernllfficrarJ.o sin sueldo en esa región, D. Ma·
nuel González Adalld, quedia,ndo disponihlc en In mIsma,
con !llT('glo a la real orden de 9 de septiembre de 1918

, (C.-L. na.m. 240). "
27 de octubre de 1923.

Sanor Cap.itán geneTllol de 1a. cUA1'ta región.

Se%l.or InteTventor cIvil de Guerra y Marina y del Pro-
tectorado en MarrueC'Os. '

I!I Qeneral enear¡ado del deap&ello,
L\Jl8~ D'Il e.ts:rao Y, TOKU

DESCUENTOS

CirC'llllar. Se d:ispone que las cantidades descontada'::
a kll alumnos de liae ESCUelas de Artes y Oficios afectos
a los estab1ecirnientq:¡ de Artillería y que fa~lezcan an
tes de terminar los cuatro años de aprendizaje, serán
entregadas a los hered:el'Qs de los mencionados apren
dices.

26 de octubre de 1923.
Señor...

DESTINOS

CirCt11ar. Se dispone que los jefes y ttfidales de Artillerfa
que figuran en la siguiente relación, pasen destinados a los
cuerpos y situaciones que también se indican, incorporándose
con urgencia los de Africa.

Señor...

Cot'onelea.

Real decreto de 21 de mayo de 1920 (C. L. numo 244).

forzosos. "
D. Fernando Oalda de la Torre y Rey, ascendido, de la Co

mandancia general de Artillerfa de la primera región, a
disponible en la misma.

• Luis Lombarte y Serrano, ascendido, del segundo regi
miento de reserva de Artillerfa y en comisiOn en el ser
vicio de Aviación, a disponible en la primera región,
continuando en dicha comisión.

Teniente. coroneles.
D. Gonzalo Torres y Armesto, disponible en la cual ta región,

a la ComandanlÍa general de Artitlerfa de la segunda
región. .

,. Tomás Oonzález y Martfnez, que ha cesado de ayudante
del Oeneral de división D. Pío L6pez y Pozas, a dispo
nib)e en la séptima región.

• Leopoldo Español y VillaSlnte, que ha cesado de ayuda'1te
de campo del Comandante general de Melilla, a dispo
nible en la primera región. 

lO Fernando Esponera y Ortiz de Urb:na, ascendido, de ayu
dante de campo del General de la brigada de Arti
llería ~e la novena división, a disponi~le en la quint"-,

, región. . '
lO César Comas y Santos, asc~ndido, de la Fabrica de Grana

da, a disponible en la segunda región.

Voluntarios.

D. Eduardo Escalada y Pérez de Mendiola, disponible en la
primera región, al décimo regimiento de Artillería ligera.

• Prancisco.Ayensa y Ferro, de la Maestranza de Artillería
de Ceuta, a l~ Con.andancia general de dicha Arma de
la primera región.

lO Paustmo MUlóll y Larca, del regimiento de Artillería de
eeuta, a la Comandancia de dicha Armí de Oran Ca
naria.

• Fausto VilIarejo y Bermejo, disponible en la primera re
gión, a la Comandancia de Artillerla de Ferrol.

• Marcelino Díaz y Casabuena, de la Maestranza de Artille. ía
de Barcelona, en comlsió 1, a la misma, de plantilla.

Real decreto de 30 dejunlo de 1921 (C L. mlm. 259) y 4 de
Julio del co"lente alfo (D. O. nám. 146).

D. Modesto Aiuilera y .R.mfrez de AgulJera, del re21miento
de Artillería a caballo, al rei1miento de dicha Arma de
Ceu....

Comandantes.
Real decreto de 21 de mayo de 1.920 rC. L. ntlm. 244).

O. JaR e&pailal y Villasan~, Conde de Ouevar., del segundo
· rpicnto de Artilleda de montaña, al regimiento de

, dlChaA.r1Ba acaballo.
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D. Juan Lizaur y Pau1, del 15 regimiento de Artillen. ligera,
a la Comandancia de dicha Arma de Algedr as.

• p/ ancisco de jáudenes y Lozano, que ha c<fado en el carM

20 de ayudante: de campo del General jefe de la Br:
gada de Arlillerfa de la quinta división, al sexto regi
miento :le Al tilIerfa pesada.

Forzosos.

D. josé Marlín Lunas y Bouvier , disponible en la primera re
gión, al se,!undo regimiento de ArHlería de monfaña.

» Carlós de Cfuentts y Rod. fguez, disornib'e en la primera
región, al 15 regimknto de Artillería 1gera.

» Joaquín López Olivas y Mozo, di5ponib e en la pl imera
región, al 16 regimiento de Artillería ligera.

» Luis Medrano y Padilla, aseendi Jo, del Parque Divisionario
. núm. 4, a dhponibíe en la s. gunda regió....

» Camilo Llorca y Cubells, ascendido, del quinto regimiento
de Artillería ligera, a disponible en la tercera región.

Capitanes.

D. Francisco Bergareche y Maritorena, de la Comandancia de
Artillería de Lerache, al Parque divisionario núm, 7.

» José Jiménez Alfaro y Alaminos, de la Comandancia de Ar
til'ería de Cartagena y en comisión en la Academia del
Arma, a la Comand~ncia de Artillería de AIgecira!', con
tinuando en dicha comisión (por nrcesidades del ser
vicio).

,. Luis Cuesta y Cuestll, disponible en la séptima regil n, al
séptimo regimiento de Artillena ligera.

,. Enrique Montesinos y Checa, disponible en la séptima re
gión y afecto para haberes al primer regimiento de re
serva del Arma, al séptimo regimiento de Artillena li
gera.

,. Manuel Boloix y Martínez, ascendido, de la:Comandancia
de Artillería de San Sebastián, a la de Menorc•.

, Enrique Sebaslián Alau, ascendi40, de la Comandancia de
Artillería de San 5ebastián, al s~ptimo regimiento de
Artillería ligera.

• Jos~ Pouso Cabannas, ascendido, del quinto regimiento de
Artillería ligera, a la, Comandancia de Artillería de Ma·
llorca. .

• José Quintana Morquecho, del 14 regimiento de Artillería
pesada, y en comisi6n en la Academia del Arma, al 13
regimiento de Artillería ligera, contir. uando en dicha
comisión por necesidades del servido.

,. Santiago Durán y Marquina, del tercer regimiento de Ar·
tillerfa de montaña, al tercer re¡imiento de Artilltría
pesada (rectificaci6n).

Voluntarios.

D. Angel Martfnez y. Méndez Villamil, del regimiento de Ar·
tillena de Meltlla, grupo de montaña, ~114 legimiento
de Artillería pe5ada.

, Gabriel Moyano Valbuena, del 14 regimiento de Artillería
ligera, al Parque de Ejército de Valladolid.

• Alfonso Camille.i "1 Ram6n, de la Comandancia de Me·
norca, y en comlsi6n en la fábrica de Murcia, al sexto
re~imiento de Artillería ligera, cesant"o en dicha co·
misión.

, Luis Madrid 't Aleal4 Zamora, del séptimo regimiento de
Artillería ligera, al Parque Divisionario mimo 4. .

,. Luis f'eliú y Fons, de la Comandancia de Artillerfa de
Menorca, a la de Mallorca.

» Luis Sirera y Tro, de la Comandancia de Artillería de Te·
nerifc, a la de Cartaiena.

• Manuel del Río y Bayona, del sexto rtttimiento de Arti·
ller!a ligera, al quinto de igual denommación.

,. Jos~ Pérez y Salas, del Parque Divisionario núm. 7, al
aexto reglmle¡,to de Artillería ligera.

Real decreto de 30 de junio de 1921 (C. L. núm. 259) y real
o/den de 22 de agosto último (D. O. núm. 184).

D. Ramón Mart!nez y Saplña, de la Comandanc'a de Artillería
de Mallorca, a la de Melilla, se¡lln telegrama de 16 del
mes actual.

~ Ernesto González Transchke, del 13 regimi~nto de Arti
tú ligera, a la Comandancia del Arma de Larache.

forzoso•.

D. Eduardo Puig de Iriarte, del oct"vo regimiento de Arti
llena ligera, a la Comandancia de dicha Arma de Ccuta
según telegrama de 4 del mlS actual. '

• Jorge Suárez y López Sagredo, d~ la Comandancia de Ar
tillerla de Mallorca,' ~1 2mpo exoedicionario del tercer
regimientn d~ Artillina de monte ña, t n Melilla, según
telegrama del 16 del mes actual.

~ José Coroi y Martínez, supernumenrlo sin sueldo en la
tercera región, al grupo de montaña de Melilla af(cto
al regimiento de Artillería de dicha plaza. '

Tenientes.

D. Serafín Vierna y Belando, del noveno regimiento de Arti
lIeríl ligera, éestinado al grupo expedicionario del regi
miento de Altillería a caballo, en Melilla, según telegra
ma de 4 del mes actual, a la Comandancia de dicha
Arma de Me1il1a.

» José Bans y Ochoa, del segundo regimiento de Artillería
de montaña, a la Comandancia del Arma de Melilla, s~

g¡ín telegrama de 4 del mes actual.

Voluntarios.

D. Antonio C«- bollero y Oarcés, del primer regimiento de Ar
tillería ligera, ¡;lrtgimiento de dicha Arma de Melilla.

,. Pedro Pérez y Olleros, de la Comandancia de Artillería
de Me1i1h., al regimiento de dicha Alma del menciona
do tw itorio.

• Luis Rodnguez y Chapado, del segundo regimiento de Ar
tillerfa de montaña, a la Comandancia de dicha Arm.. de
Ceut.. •

,. Eultenio Lllrriva y O/tiz, del 10.0 regimiento de Artillerfa
puada, a la Comandancia de dicha Arma de Ccuta.

Real decreto de 21 de mayo de 1920 (C. L. núm. UIJ.

D. Ignacio Perrer y Varza, del re¡imiento de Artillería de
Melilla, a la Comandancia de dicha Arma de San Sebas
tián.

, Enrique Rubio Larrañaga, del regimiento de Artillen. de
MeliJIll, I la Comandancia de dicha Arma de San Se
bastián.

t Jo~ Ruiz dd Nido, de la Comandancia de Artillería de
Ceuts, a la de Barcelona.

• Jaime HQmar y Servera, del 14.° regimiento de Artillería
ligera, a la Comandancia de ArtiJle,ía de Mallorca.

Forzosos.

D. Jos~ Gálvez Dletnta, de la Comandanc'a de Artillena de
Ceuta, a la de Pamplona.

Teniente (E. R.)

D. Juan Arroyo Redondo, disponible en la primera regiól'l, al .
8~ptimo regimiento de Artillería ligera.

Alféreces.

D. Carlos de la Lama Noriega y Muro, del Grupo ligero de
Ceuta, afecto al regimiento de Artiller!a de dicha plaza,
a la Comandancia del Arma de Pamplona.

.. Jos~ Pagola Viriben, in&resado en la escala de reserva por
real orden de 17 del mes actual (D. O. núm. 232), al sép.
timo regimiento de Artillería pesa"a.

Real decreto de :¡O de junio de 1921 (C. L. m1m. ~!l) Yreal
orden circular de 22 de ato asto último (D. O. núm. 184).

.Voluntario.

D. Salvad,.)r Ruiz y P,adcs, del séptimo reitimiento de Afli
llerla puada, al grupo ligero de Ceuta, afecto al regi
miento de Artillería de dicha plaza. .

Se destina. So la. prlmera. Sección de la. Escue;a, Cen.
tral de Tiro dell Ejército, 1.1 capité.'n. de Artil1erla. dou
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Alejandro Lla.m&S de Rada, de la Coma.nd&ncla de dicb.~
Arma de Mejilla, previo concurso.

27 de octubre de 1923.

Sefiores Capitán general de la ilrimera regi6n y ():¡¡nan
dante general de MeW1a..

SeÍÍores InterventQr civil de Guerra. y Marina y del
Protectorado en Marruecos y General Jefe de la Es
cuela CentraL de Tiro del Ejército,

Méritos: Valor acreditado. Es autor del trabajo ti
tulado «La Artillería de trinchera>, publicado en el
Memorial de~ Cuerpo, en el que se e-xpone con todo
deta:1e y rerfecto concdmiento, el origen, organización,
principales modelos de ;piezas y empleo táctico de la
citada clase de Artillería. Ha estado destinado en su
actual empleo más de dos añq; en Africa, prestando
servicios de campaña, en prácticas de Estado Mayor, en
la Mehal-~a Jalifiana, en el Estado Mayor de la CQman
dancia general de Melilla y del Alto Comisario en Tc
tuán, en la Sección Geográfica de Marruecos, gruI!0
expedicionario del noveno ligero y en la Co~and~nC1a
dcl Arma de MeliUa donde coll'l:inüa. Ha ¡,nd'o Cltado
como distinguido varias veces, ¡por operaciones ('11 qae
ha tomado parte sobre todo mandand'o 1a.9 fuerzas de
Caba'Jcría de la 'Mehal-Ia. Prestó sus servicios en Avia
ción en Tetuán y Nador.

«RN:omIpensa!'>: Medalla de Africa, con 1<'5 ;pasadores
Meli1la Larache v Tetuán; distintivo <fe la Medalla
MilitCU:. coneoo.ida·n In M<,ha1-la; dos crUces rojas y una
de igual cla~(' <lel Mérito Naval.

el Oeneral encar¡ado del despacho,
LUlS BDKt1DlIi'I w e-rao y ToIUII

•••

Secd6n de Ingenieros
DESTINOS

Se dispone que los suboficla~es y sargento de Inge
nieros compren<llidos en la siguiente relaci6.n, ¡pas~n. ti.

servir los destinos que en la m1sma. se OOlmgnan.
27 de octubre de 1923.

Sefiores Capitanes generales de la primera, se:l18 y oc
tava regiones y Comandante genera.L de Meli.:Lla.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en MarruecC'tS.

Suboficiales
D. Miguel Paniaglla· Paniagua., del primer regimiento

de Ferrocarriles, 5~ernumerarioJ al ¡primer l-e·
gitmiento de Zapadoros llfinadores (Grupo expc
dicionari0). Dcstin.ado por. telegr~ma de 11 del
actual.

-> Andrés García Garda., del !primer regimiento de
Zapadores Minadores (Grupo expedicionario), al
mismo regimiento, como supernumerario. Destina·
do ¡>clI' telegrama de 11 d'el actuaL

Sareento
Fé'ix Moreno Mollna; del .sexto regim!ento de Zapado·

res Minadores. a ,le. Comandancia. de MaUlla.
El Oeneral encar¡ado del detpacho,

LUlS BJIB1CO'lXB W CJC'BO y ToJ«.UI
"le· ID

Seccl6n de SanIdad H1IItar
APTOS PAR4 ASCENSO

Se confirma la decla;r.8.ción de aptitud para. el
ascenso, cuando pol'l anti~üedad le corresponda, he
cha por V. E. 9. los veterina.rio! terceros que se re

.lacionan a contin.uación.
26 de octubre de 1928.

Señores Comandantee gensra.1es de Geute.· y Jdelilla.
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D. Fer.na.ndo Guijo· Sendros, de la Comandancia de
Ingenieros de Cauta.

:t Pedro Sánehez Márquez, de la Mehal-la J alifia.
na de Taferait, 6, y supernumerario sin suel
do .afecto a. la Ooma.:ndAncia general de Me
lilla.

:t Antonio Raya Rodríguez. de la Mehal-la J a
Jifiana de Xauen. 4, y aupernumerario sin
sueldo, afecro a la. Comandancia general de
Ceuta.

> Narciso Espinosa Maeso, del Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Ceuta, 3-

:. Threnu> Herrero de la Mota, de la Comandan
cia de Intenden.cia de Melilla.

:. Antonio Rivera Vázquez, del regimien.to Caza
dores de Alcántara, 14.0 de Caballeria..

> Gabriel Alvarez Roy, del regimiento mixto de
Artillería de Ceuta.

:. ElíseoPérez Urtubia, de la compañía mixta de
Sanidad Militar de Ceuta.

:. Paulino Macias García, del Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Tetuán, 1.

> José María Vizcaíno Martínez, en cpmisión en
la Yeguada Militar de Smid-el-Máa (Larache).

~ Francisco Galán Cruz, del Depósito de ganado
de Larache.

> Pedr>:> Burgos Sánchez, de la Intervención mili
tar de la zona de Tetuán (Servicios Jalifia
nos), y supernumer.ario sin sueldo. afecto a
la Oomandancia general de Ceuta.

ASCENSOS

Se ooncede el empleo superior inmediato, en
propuesta extraordinaria de ascensos, a los veteri
narios terceros comprendidos en la siguiente rela
ción; debiendo disfruta.:f en su nueT;o empleo la an
tigüedad de 28 .de septimbre último y continuar
en sus actuales destinos y situaciones, surtiendo
efectos administrativos esta disposición en la re
vista de <comisario del presente mes.

26 de octubre de 1923.
Señores Comandantes generales de Geuta y Mehlla.
Señor Interventor civil de Guerra. y Marina y dd

Protectorado en Marruecos.

D. Fernando Guijo Sendro~ de la Comanda.ncia de
Ing=ll:'~ros '!-: Ceuta.

> Pedro Sánchez Márquez, de la Mehal-ln. Jalifia
na de Tafersit, 5, Y' supernumerarÍf) sin suel
do, !Lfecto a la. Comanclanci:t general de Me
mla.

:t Antonio RaYa Rodríguez, de la Mallal-la Jalifia
na de Xauen, 4, y supel'nUnl'C1'8rtO sin suel
do, ,a.fecto a J.a Comandancia general de Ceuta.

:t Narciso Espinosa. Maeso, del Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Ceuta., 3.

:t Lorenro Herrero de la Mota¡, de la Comandli.n..'
cía de Tropas de Intenden.cia de Melilla.

» Antonio Rivera Vázq;uez, del regimiento Caza
dores de Alcántara, 14.0 de Caballeria.

:t Gablliel Alvarez Roy, del re~imiento mixto do
Artillería. de Cauta.

» Elíseo Pérez Urtubia, de la. compañía mixta
de Sanidad Milite.r de Ceuta.

) Paulino Ma.c!aa; Garda,. del Grupo de Fuerzna·
Re¡rulares -Indígenas de 'Tetuán, 1.

» Jos~ ~ría. Vizca.íno Martínez, de la YegUAda.
.:m,ilitar de Smid.e1-Máa. (Larache).

» Fra.n,.ciseo Galán Cruz, del Depóltito de ganaC1()
de Luaclle.
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D. Pedro Bur,2'os Sá.nehez. de la Intervención mili

tar de la zona de Tetuán (Servicios Jalifia
nos). y supernumerario mn sueldo~ afecto
a la Comandaneia general de Ceuta.

CONDECORACIONES

Se autoriza al ooronel D. César Muro de ~ro, y C&
pitán D. Agustín Valera Heredia, ambos de Infantería,
para usar sobre el uniforme la Medalla de oro de la
Crl1,z Roja ES'pañola, el primero y las de plata y con
memorativa de la rn;isma Orden, el segundo.

26 de octubre de 1923.

Exc'mo. Sr. Capitán general de la segunda región.

Se a1rtm'iza al sargento Cesáreo Bisbal AlbiLlo¡¡ Y
guardia segunrlp Agustln Medino' Aizpuru, de ese lns
tiiluto, para usar robre el Uiliforme la .Medalla de bron
ce de la Cruz Roja Espa.fio1a.

26 <Ji¡ octubre de 1923.

Sefiar Direcbor general <le la Guardia. Civil

DESTINOS

Circular. Se dispone que los jefes y oficiales mé·
dicos oficiales de complemento y médicos auxiliares
del Éjército que figuran en la siguiente relación,
pasen a sérvir )ps destinos que se indican, incor
porándose con urgencia los de Arrica.

26 de octubre de 1923.
Señor...

Tenientes coroneles mi!dicas
D. Amador Hernández Alonso, del Hospital militar

de Santa Cruz de Tenerife, .al de Sevilla (Ar
tículo 1.0).

:t DionisÍiO Tato Herrero, disponible en Melilla,
1101 Hospital militar de Santa Cru~ de Tene
rife (Artículo 10).

Comandantes médicos

D. Isidro López Pavón., de ay.udante de ca.mpo del
Inspector de Sanidad Militar de la octava re
gión, a la asiste¡)¡cia del personal de I.a Seco
ción de Ajustes y Liquidaciones de los cuer
pos disueltos del Ejér,cito (Artíc'UBo 1.°).

) Niaolás Martí.nez de Rituerto,. ast:l-9ndido-, de los
Servicios de Avi¡¡¡ción de Burgos y en comi
sión alumno de la especialidad de Radiolo
gía en el Hospits.1 de urgencÍoa. de esta Corte,
&1 Hospital m:iHtar de Palma de Malklrca,
continuando en la expresada coanisión.

Capitanes mldlcOl

D. José Luxán ZabaY, del reaimiento de Artille
ría de posici6n, a la Academia de Artillería.,
on comisi6n, sin causar baja en su destino
do plantilla.

:t Joaquín Bonet Jondán, del rea'imiento de Inran.
toría Valla.dolid, 74, al 5.° de Artilleria li·
¡rera (Rectificaci6n).

Artículo 1.°
D. Rafael Olivares Bel, del.. cuartb regimiento de

,Artillería pesada., al regimiento de Dta,Kones
'de Montesa, 10.° do Caballería.

D. Ramiro González Sierra. de la. -compañía. afacia
a los Servic:ioo de Higiene en Melilla. a la
octava Comandantlia de Sanidad.

) Félix Martínez Gareia, de la Academia de In
fantería y en comisión alumno de la espe
cialidad de Higiene en el Instituto de Higiene
Militar, a la octava Comandancia de Sanidad,
continuando en la expresada comisión.

) Antonio Gareía Pantaleón y Canis, del regi
miento de Caz.ad.ores Vitoria, 28.° de Caba
llería, a la Yeguada militar de la cuarta zona
Pecuaria.

) Rafael Jiménez Ruiz.¡ de la Yeguada militar de
la cuarta zona Pecuari&, al Depósito de Ca
ballos Sementales de La misma.

:t Joaquín Segoviano Rogem, del regimiento Ca
zadores Alcántara, 14.° de Caballería, al 10.0

regimiento de Artillería pesada.
) Manuel Domínguez Martín, de disponible en

la primer.a región. a la Academia de Infan
tería (Artículo 15).

Artículo 10

D. Jacinto Hernández Sán.chez, del HosJ)ital militar
de Larache, aJ 16.0 regimiento de Artillería.
ligera.

Rtal dtcreto de 30 dejunio de 1921 (C. L. núm. 25!JJ
D. Vidal Irizar Egui, del Hospital de Santa Cruz

de Tenerife, como bacteriólogo, ,a la compa
ñía afecta a los Servicios de Higiene de
Melilla <voluntario).

:t Florentín Mallol de la Riva, de la compañía
afecta a los Servicios de Higiene de Ceuta,
al regimiento de Cazadores Vitoria, 28.° de
Caba.llería (voluntario).

:t. Angel Rinéón Ferradas, del regimiento Infan
tería Soria,. 9, expedicionario en Melilla, al
Hospital militar de Larache (voluntario).

:t Juan Herrera Irastorza, del segundo regimiento
de Artillería de montaña, a la Comandancia
de Ingenieros de Melilla (voluntario).

Real orden circular de 22 de agosto último (D. 0, núm. 184)

D. Ramón Jiménez de Azcárate, del regimiento de
Pontr.meros, a la compañía afecta a los Ser
vicios de Higiene de Cauta (voluntario).

Teoiente m~dico

D. Severiano Bustamante y Fernández de Luco, del
regimiento de Infantería VaIla.doli~ 74, a
disponible. en la primera región.

Teniente ,m&iioo de complemento

D. José ~arí!, Porqueras Bañares, a.dsaripto a. la
C!i'P~t.anIa general de la cuarta región, al re
gumento de Infantería Pavía, 48 y en comi
sión DO indemnizable, al de Na;arra, 25, e.n
Lérida.

Alt~rec~, m5dlcoa de complemento

D¡. FrancieICo Rives López, deI regimiento de Infan
tería Gran&.da. 84, a.l de Artillería de posición
en comisi6n no indemnizable, sin causar baj~
en su destino de plantilla.

:t' Luis Sánchez Harguindey, ads.cJ:lipt,o a la Capi
ta!1Í.a. general de 1,; octav!" región, al relli
mIento de InfanterIa Mahon, 68, y en C'::>mi- '
sión . no indemnizable, al de Zaragoza, 12, en.
Santlago. '



DESTINOS
-

375._-----....,..._-- --_.
Capit1~ de In~nierotl D. Jest1s Aguirré y Ortiz de Zá.

rateo 1'deda.1la. Müitar de Marruecos con el p" ........~_
. MeJilla. . --o.

Teniente de Iñfa.nterta (E. R.) D. Félix Abad llel~
Med&l1& OODmell'n'ativa de 1& ca.m'{lflfl.a. de la Isla de'
Cuba., COn dos pasarlDI"€fl.

Praetioante militar D. Diego Jurada Valette, adici6n
del llspa roja. de herido sobre la Meda.Ua Militar de
Marruect'6.

28 de oc:tu.bre 4111..,
-~--

JlEdieos auxiliares
D. Mauricio Oeeja Ca.rredano, del :re~to de m

i fantena Príncipe, 3. al Depósito de ,Caba.llos
. Sementales de lla sexta zona Pecuaria.

Nombrados por real orden d, 19 del mes m:iual
(D. O. núm. 235)

D. Seraím Gil GonzáJez, a necesidades y contin.gen-
" eias del servicio en Larache.

'.:t Marino Santos Pérez, a necesidades y oontin
gencias del servicio en Lat-ache.

Scl'iO:D...

HIJAS DE LA CARiDAD

Cir~ar. Se dispone se p.ublique a oontinuación la
relaci6n de las Hijas de la Caridad que han terminado
con ap.rovecha~nto €on el HospitaL militar de Lara
che, la enseñanza te6rioo-práctica d'e la Enfermera de
San Vicente de Paú1 de Jos hospitales militares.

26 d'e octubre -de 1923.

8<>1" Justa Mendioroz.
:t Toribia. Teresa.
» Bonifacia Gom:ález.
» Juana S<>la.
» GenerQsa G6mez.
» Vicenta Ga.rcla..
» Eugenia. O~eta..

» Con.cepci6n SotU.
• Asunci6n Iriondo.
» JosC'fa Setién.
» Saturnina Martlnez.
» Do!ores Estrada.
» Purificaci6n Rodl'fguez.
» Francisca CurC'ses.
" AmpnrCl CnstW,o.

MEDICAMENTOS

CircuJar. Se dispone re haga extenSciva la real orden
de 5 de marzo de 1921 (C. L, n11m. 91) a los cuerpos
constituIdos por tres hata.~'ones. aoompatiándose a los
pedidos de medicamentos un' certificado cxped1d'o por
el comandante ntayor, en el que conste la fuerza que
ha pasado revista de presente.

26 d'e octubre de 1928.
Se1'1or••

# f!1 Oeural encar¡ado del d"pacho,
Loms BBllJmII&Z DW Cü'1'JIO y ToJ,rAl

Por resolución de 20 del actual se confiere el cargo
de auditor de la C¡¡.pitanía general de la octa,a regi6n,
al auditor de divisiÓn D. Manuel ~l Nido y 'furres.
di~nible en la priIrera región y en CCiffiÍs'6n j;uez
instructor de Melilla, eesanrli> en dicha comisi6n.

26 d'e octubre de 1923.

Señores Capitanes genera.les <re la primera y octava
regiones y Qunanda.nte general de Melilla. .

Señor Interventor Civil de Guerra y Marina y del Pro
. tectorado en Marruecos..

DISTINTIVOS

Se concede a: ~os cabos y soldados. reenga.nchados de
l~ regimiento!l d'e Ferrocarriles en prácticas 'en las
lfneas férreas civiles, USar sobre el uniforme el dls.
tlntivo de constancia en el rervlcio. en analog1a con'
lb dispuesto para los sargenoos en el articulo ~egui1do
d<'l rea.I decreto d'e 9 de octubre de 1889 (C. L. ndme.
ro 497).

. 26 d'e octubre de 1923.
Setior Capitán general Jefe del EFtado Mayor Central

del Ejército.

Sc!iqr Capitán genera! de la ¡primera región.
El Qelleral enclr¡ado del despacho.

"LRIII :a.a.an. _ CM'l'BD T ToIUI

---------..g __.. ,-----

11CCI6a di lastraedOa, RecIatroaleafO
, CllrDOS dIVersos

ACADEMIAS

Se concede el ha.ber d'e su clase y pan corre~pond1eri
te !l. los alumnos de nuevo ingreso de la Academia de
Caba/lerfa que f1gu;ra.n en la siguiente relaci6n·, cuyo'>
devengos empezará:n a percibir a partir del; d!a 15 de
septiembre próximo puadJ:>.

26 d'e octubre de 1923.

Se!k1r Capitán ge~l de la séptima. regido.

Seftores C~t8J,nes generales de la cuarta y sexta re
gIonei e Interventor civil de Guerra y Marina. y d~l

Protlectore.db en .MarruecQs y Director de la. Academla.
lie C&be.Jlerbi,

•••

Slal6n de Justrda' AsuDlos Inell1es
CONDECORACIONES .

Se a'Prueba la concesión de las condecoraciones que
se. indl.cw, a los jefes. y oficiales que a oontin.u&cl6n
se relacionan:

26 d'e octubre de 1923.
S'apores Ca.pitanes generales d'e la. primera rt>gi6n y de

Canarias y .Comanda.nte general de Melilla.

Coronel <ie Caba.l1eorfa D. Miguel Ponte y MallflO de ZO,·
1Uga, adlci6n del aspa roja de herldCl sobre la. Meda
:¡¡a de Me1~lla.

•

fecha de InFcj"O
. en el serv clo

NOMBRtS Clase. Cl1erpo•• qlI1 pertenecllI Procedencia

Ola Mee AfIo- -.

D. Miguel Oareta Qrtll. 1 •••••••••• Sar¡ento •• , , Re¡ Inf,' San Mardal, 4'4J ••'•••.•. Voll1ntario. • • •• •• 5 julio •• 1912'
Idem Caz. TetúAllp 11.' Cab."•• , AUltamiento . , .'•• 1 I~oto 191.~lo Vicente Lluch Vll1arroya •••••••• Otro ..... ,.
~6.o re¡. Art.-lt¡er•••••••••, ••"VoluJ:l.tarlo •••••.•. 1 ju O.. 191s.:lo Mariano Rodrfgurz Lópe, •••.••• Otro ...•.••

.... ilRT7 .. L'P"I_41 j'T P%EJLE ..... &!!!!!I!I & .. -
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26 d'e octubre de 1923.

generales de la. sexta y séptIma 1'&0

DESTINOS

CirC1llar. Se dEtltina a los jefes y oficiales ?e la
-Guardia Civil, comprendida;; en la Biguiente :relaCl6n, a
lOS Tercios y Ooonandancias que se expresan.

27 de octubre de 1923.
·senor~.

Comandantes
D. Alfred.0 Serrano Gll.l"Cia Ibáñ€z, ascendido, de la

Comandancia de Córdoba, a la de Cáceres, de se
gundo jefe.

> En.rique Bu.scat6 Ventura, ascendido, de la COn:an
dancia de Cádiz, a la de Oviedo, de segundo Jl'1'(\

., Raf&€l Sancristóbal Saga.seta, ascendido, del Escua
drón del 13.0 Tercio, a la plana mayor del 10.0
TerciQ.

, Adolfo Blanco Horrillo, disponible en la cuarta re
gi6a y afecro para ha.beres al. tercer TCTcio, a
igual situación en la mIsma reg¡6n y afecto para
haberes al 21.0 Tercio, con arreglo a la real orden
circular de 9 de noviembi'e de 1922 (D. O. n11
mero 252).

> José Montes Castillo, segundo jefE: de la COmandan
cia de Le6n, a la de Caballerla del 4.° Tercio,
con igual cargo.

> Félix Fernández Escudero, de la plana mayor del
10.0 Terci<>, a la COmandancia de León, de 6C
gundo jefe.

:» Gustavo TUSCT Revert, de la planA mayor del tercer
Tercio, a la Comandancia de Marruecos.

, J.ulián Espinazo Ga.rd6n, segundo jefe de la Co
mandancia de Oviedo, a la plana mayor del tercer
TC'rcio.

Capitanes
D. José Alvarez Méndez, ascendido, de la Omiandanci'l.

de Lu,go, a la plana may<>r del 17.0 TercIo. •
) Pedro SáE'Z de Sicilia MDrales, ascendido, de la CO

mandancia de Málaga, a la. segunda com¡palUa de
~ de Gerona.

.. Florentino Mateq GrlliCia, ascendido, d2 la O>man~

dancia de Madrid, a la tercera comp&ID:a de la de
Valencia. •

> Mariano Mart1n Sanz, ascendido, de la ComandancIi\
del Norte, a le. tercera CMl1pafifa de la. de Burgos.

, José Redondo Cre&po, de la plana mayor del 1:1.0
Tercio, a la misma, de ayllldan.te secretario.

, Santiago Ga.rrigós, Bernabeu, del tercer escuad.r(S·¡
diE! la lJomandancla de CabalIel1a <lel 18.0 Tercio,
al escuadrón del 13.0 Tercio.

, Luis Morazo Monje, de lA. Wrcera compama de In
Comandancia de BurgC'6, al tereET esouadr6n de
la ComandancIa de Caballer1a del 18.0 Tercio.

, Rafael Panda Pedrosa, de la plana mayor del 23.0
'l'ercio, a la octa.va co.mpa1Ua de 111.. ();nnandaDJ;1A.
de Cádiz. .

, 'Luis Medlna M.antOro, de la qulnta eompafi1a de la
Comandancia de Jaén, II la sexta. C.t:r.m;pafi!a de la
misma. Comandancia..

:. Pedro Barcina del MC'ral, de la terrera compafUa de
la Comandancia. de Valencla, a la quinta oom
pafila de la de Jaén.

:. Eduardo Alonso Mart1~z, da la séptima compafl!a
de 111. Comandancia die Sevilla. a la primera Cl)m
paflfa de la de C6rdoba..

:. Andrós Garcfa Pérez, de la plana m'ajrlr del 25.0

TercIo, a la ¡éptlma compafUa. de la COmandan.
cla. de Sevilla,

, Félix Quintana ~os, de la plana mayor tl:ol 2!i.c
Tercio, a la m1sma, de 8,Yudl\n:oo sooretmo.

, J~s !4>cz Lal'uente, de la pJana mn.,Vúr del m.o
Tercio, s. la quInta compa1Ua 00 la (}()mandancia
de Santander.

, Cándido J!m6nez las H6II'as, de la. p.lana mayor del
19-.0 Tercio, tie ayuilante secretario, a la 'Planu
mayor del mismo. . .

, Gonzalo C6rooiba del Olmo, de la plana mayor del
17.0 Tercio, a. la plana ma.,yor de la Ctvroandancia.
de CabalIerla del 10.0 Tercio.

Tenientes
D. Gonzalo Toledo MaI'Unez, ingresado del Arma de

Infan,terla., a la Comandancia de Barcelona.
> León Gil del Palacio Mellid, ingresado del Arma de

Infanterfa, a la Oomandancia de Orense.
> Manuel Ruano Wamba, ingresado del Anma. de !:l

fanterla, a la Comandancia de Huelva..
> JOSé Garrid(' Díaz, de la Comandancia de Segovh,

a la del N arte.
:» Federico Durán Gallut, de la Comandancia de Caba

llería del 18.0 Tercio, a la ())mandancia de Teruel.
:. Carlos Cordón Cervera, de la Comandancia de G:7

rona, a la de Santander.
> Luis González palIo, de la Comandancia de Caballe

na del 18.0 Tercio, a la Comau.dancia de Gerona..

Alféreees
D. Juan Piñel Morante, ascendido, de la ec-mandaucia

de Orense, a la de Málaga.
> Lorenzo Alonso Lozano, ascendido, del Colegio de

Guardias Jóvenes, a la CQlIlandancia de Guadala
jara.

:» Justo Vázquez Garrido, asCEndido, de la Coroandau.
cia del .l\orte, a la de BlU'grn.

:. Santiago Encinas Polanco, ascendido, de la COman
dancia del Sur, a la de Sevilla.

:» Joa.quin Pueyo NOgllero, ascendido, de la Comanda'!
cía de Madrid. a la de Seb'()Yia.

:. Isidro Pérez del Brío, ascendido, dE' la Coroandan.ci!l.
de Su lamanea, a la de OviOOo.

) RigC'b!:'rto Calero Sánehl'z, de la Comandancia de To
ledo, a la de !\Iadrid.

) Alcjandl'O SánchC'z Hernández, de la Comandancia
de ('anurias, a la do Madrid.

» Mat'cdino Mil1gue~ Garcfa. de la Comandancia de
Guadalajara, a la de rrolcdo,.

) Celestino IIp.rnando Garcla, de la Comandancia del
Oeste, a la del Norte.

) PuIro Ifligo Cerro, de la Comandancia die Teruel, a
la del Oeste.

:.Migllcl Rublo Calder6n, de la Comandancia de Bur
gC'6, al primer Tercio de CaballeMa.

> Manuel Mon Porral, de la Comandancia de Sevilla,
a la de Lugo.

) Enrique Torres Alonro, de la Comandancia de M¿
laga, a la de Granada.

Se dIspone que el jefe y oficial que se relacionan
a oontinua.ci6n, pasen a ejercer los cargos que se les
setiala. ante las Comisiones mixtas de reclutamiento
que se indican.

Se1iores CaJpitanes
giones,

Sa.nidlad Militar, ca,pltán médloo D. T€66'o Zals.ys. ClaM

vETIa, vocal de la de SantanrleI\
Inl~anterla, comandSiute D. Manuel Serralta Cabezas,

oficial mayor interino de la. d'.e Cáoeres.·

Se dispone que los oficiales del Cuerpo Au:dLiar de
Oficinas Militares, que figuran en la siguiente relac.16n,
puen a. servir los desti'll()s que ta.mhiún, se indican, in
corporándose oon urgencia el. de Africa.

27 de octubre de 1923.

Seflores Cll.p1ta.nos generales d:e la qujnta. s6pt1ma '1
octava. regiones, y Comandante general do Ceuta..

Se!ior Interventor civil de Guarra y Marina. y del Pro
tectorado da Esps.fla enMarr~.

Oficial se¡-undo

D. Antonio Alba. Gerr1s, dis¡pon.fble en la octava. regiOn"
al Gobierno MULtar de Oviedo (F.).
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Oficiales terceros
D. Manuel Gollzález Arand'a, de la Comandancia gene

raJo de Oeuta, a la ZQna de Cauta (V.).
, Jalé Sánchez Mori[as. del Archivo general militar,

a Ja Comandancia gereral de C~\Ita (V.).
)) JOSé Pérez Con<n:o. del Gobierno Militar de Oviedo.

a la Capitanía" general d'e la quinta región (V.).

D. VioeD:te GutiérI't:'Z Oreir!', de wte Ministerio, al Con
seJo. SlIpreIIl? .de Guerra y Marina (V.).

, FrancIsco Valdivla Esperano, de este Min,isterio, al
~stado Mayor Central del Ejército (V.).

, AleJandro López Arroyo, del Servicio de Estadistica
de Automóviles de Almería, y erf cctmisi6n en h Co
mandaneia genera~ de Mejilla, cesa en la citada
Comisión. incorporándose a su destino (F.).

Se dispone que !liS escribientes. del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas Militares, que figuran en la .,iguiente rela
ción, pasen a seI'\'ir los desti'lloS que también fe indi
can. .incorporándose con urgencia el de Africa.

27 de octubre de 1923.

Señores Capitán general Jefe del Estado Mayor C{,'ntral
del Ejército, Presidente del Consejo Supremo de G~r!'a
y Marina, Capitane5 generales de la :primera, tercera
y cuar,ta regiones y de Canarias; Comandantes gene
rales de Ceuta v Melilla v Sub..<>ecretario d'e este Mi-
nisterio. • •

Señor Intervento!' ch'U de GU'(."ITa y Marina y del Pro·
teetl'r8do en Marrueros.

Escribientes de primera clase
D. Juan Cafiadas Esteban, disponib'e en la cuarta re·

gión; & la Capitanla general do la primera (F.).
, Leonardo Moral San Clemente. dE' la Comandancia

general de Ceuta y en comisi6n en 'a lie Mel1:la.
cesa en la citada Comisión, incorpor\ndose a su
destino (F.).

:> Hermenegildo GalIa.nio y Gallardo, del Con¡;ejo
Supremo de Guerra y Marina, a la Comandancia
general de Ceuta (V.).

Escribientes de segunda clase

D. Alfonso Sánehez Losada, del Estado Mayor central
~l EjércitCl, a este Ministerio (V.).

;) Julio González Redond'o, de la Capitanía general de
la ;primera región, a este Mini"te-rio (V.).

)) Federico Heredero Roura, de~ Gobierno Militar de
Gran Canaria y en cqmisi6n en la Oomandanci&
general de Melilla. cesa en la citada Comisi6n.
incorporándose a su destioo.

RETIROS

Se dispone el retiro forzoso por haber cumplido
la edad reglamentaria, de lQS oficiales de Carabine
ros comprendidos en la siguiente relación causan
do baja por fin del eOl'Tiente mes en el Cuerpo;) a
que pertenecen.

Zl de octubre de 1923.
Señor Director general de Carabineros.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra.

'Y Marina y Capitanes generales de la segunda,
sexta y octava regiones.

,,_o - ~.~ .... __._--- -
:P1m$Ol dOlllll. ftJI • NDUI

o.... DS LOe Il'TDB8,AD08 ,J1:mpl_ Comandancias & que ¡lertene«n.
heblo ~-- - --,

• Eduat'do 'Fern!ndel eouan.. Teniente (E. R )• e:tantander•..•. .. ti ..... .. ...... " 'It!hlga ••••..••• ,. Málaga •
)e.4. Gutl~rrel A11'<:6n" • ~ • ,Ot1"'O ........... Ore:Ole ",... • .•.•.•..•••..•. Oreuae ... « ....... «. Oren.e.
Slmón, VbqQez Vi'ques •• ; •• AI!~rel ('E. Il) •• Rae!"a....... ........... . .. 1ron ... •............ Gulp\1lcoa.
Vlcent,e Mardne: GÓmes•••• Otro........... '." Id.em~ •••••• f""""."""'" Saa SebuUÚl ••••• Idem•. MM'

•
D

Se concede el retiro V'.Jluntario para Pamplona
(N.avarra) y Toledo, a los suboficiales, de Ca.rabi
neres, con destino en las Comandan.cilI8,de Nava
rra 1 Tarr,agona, D. Victoriano Díez Olivas y don
Fran.eisco García Castellanos, disponiendo eausen
baja en el Cuerpo por ñn 'del oorrie:nte mes.

Z1 de ootu~ de 1928.
Señor DiJ,"eCtor general de Carabineros.
SeñQ~ rr~sidente delCri~lejo Supremo de Guerra

'; MariJl!iL. y Capitanes generales de la cuartá. y
sexta.re~onet.

Circular. Se dispone el 'retiro for:roso, por haber
cumplido la edad reglamentaria., de las clases e in
dividuos de tropa de Ca.rabineros comprendidos en
la siguiente relación, ca.usando baja. en el Cuerpo a
qu'EI pertenecen por ñn del .oorriente mes.

Zl de octubre de 1913.

Señor...

.J
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Pueblo

Punto. donde ",,-, Il , ••llllr
Comandanclu .. qu ~neneceD '-==--=---= =..=.~..- ...,.........

28 de octubre de 1923378

Melcbcr Sánchez Jeya •••••••••.

'-uboficial ••.••• Algeciras.............. Huercal~Overa.••• Almerta.
Sargento•••.•.. Valencia .•.••.••...•.••..•. Valencia •.••••••• Valencia.

BaleAres •.•.•.•...•.••.... , .•. Palma.......... • Ilaieares.
•.áceres .•..................•. larla la Mayer •••. '.:Aceres.
ldellJ Pozuelo taem.
~Adiz. • . • • . • . • • • . • . • •• .....•• .Ineá de la Cl,ncep-

clón. . ...•. •. Cádir.
José Maria Barcia •••.•.•••••.. Coruña...... . . . • . . .••. . . .• .• ·oruña ......•..•• C. ruña.
Manuel Felipe Lucas .•. .•••••. Gerona. . •. . . . . . .•. . .. .. . .... F'adón ......•.•••• Za'lora.
Frand>co Reboredo Femández. ,Guipázcoa ...••.......••.••. San SebastiAn .•.•. Guipázcoa.
Diego Gurda Aguirre C b' eros 'Málaga ¡Málaga •.••..•.••.• Mál.ga.
Rafael Pastor Due!.......... . . ara lO .•••• Pont.-,vedra.... . ••......•.• . Sober ••.••..•.•• , Lugo.
Domingo González Iglesias. •.• Idem ••••.•.•••.•....•.•..••. Orense ••• n •••••• Olense.
Francr~(O Metes Garda. • ••.. Sevilla...... ..•. •....•... . •• S"villa .•••••.••.•• Sevil,a.
José Martin Hernández HernAn- 1 \Cerezal de Peñat.

dez Sa bmanca •••••. ••.••••••••••• H da ~alamanca•. . ,. .. .•..•....••....•.. orca ••••....
Lorenzo Blancl' de Pedro.... Zamora : LuelIDo ••••••••• Zamora.
Alonso Hernándu Cenizo.... . Idem ••••.••••.•••••.•...•. Eocinasola (le los

( omendadores •• Salarranea.
"evilla.. • • • • • • • • • • • . • . • • • • • •• Loja. • • . • • • • • • • • Gran..oa.

D. Pedro Teruel Rubio •••.••••
Eu~enio PalomAr Jordán •••••
José Berna~u Soler••••••••••.
Rhfrlel Hurt..óo Iglesias ••.•..
Crispln U,·ml, gu..z Rodrlguez.
Francl>co Iiaroni Morales •.•..

El Oeneral eacupdo del de¡pacbo,
LmB BaKtma _ C.ASl'BO y Tox&I

•••

IIlIDdoda GenerallUDlU DESTINOS

APl'OS PARA. ASCENSO

Se oonflrma la declaraci6n de aptitud para el &SCeIlSO
cuando por antigüedad le c<>rrespand'a. hechA por Vup:
oene.ia, a Jos a~!érece& de Intendeooia. que figuran en
la sigtllEl11te rel8ICi6n.

26 dE ~ubre de 1923-

Seliarel Oapit&nes gener&1es d¡a la cuarta '1 quinta 1'&-
gioDellJ,

D. Kr.uuel' 'Rodr1lguez Iserte.
:t Saln.dbr de la. Iglesia. LClpes,
:t Ca.rlOll Aguado Cabeza..
:t Francl800 Muro G6mez.
:t Sa.lvad01' VizcaAno Pitsero. .
» Enrique Rodr1¡guez 0XrnpaA.

Se ronoede el empleo superior lnmedtato, en propues
ir. extao1"C\tnar1a de aS<le/.Ud, a. toe al·téreces de Inten
dencla ~dce en la siguiente rela~16n, debiendo
4sfrutar en '8llS nuevoe eq>1eosl& efect1V'idad de 7
<\$ j~ Ultimo, '1 oonrtinuar el> los m1sIl'lfJ8 des't1ncI8
lIue bcr.Y e1nen, suriiendo etectoe aliminietratl'V'Q8 Beta
d!spolJ1c16n en la rev1st& del. mes de~ pr6:z:1ma pa- .
st.dbt «>Jooándose en 1& esca.la de ten4entes en e1. Lugar
que J.ee .CQIl'1'eIIPODdl por su ll.ntigtieda.di de aUérez•.

26 die octubre de 1928.

Sefloretl Oatplta.n.es genera.lea de la cuarta. y quinta re
gioDee.

8e!1ar In~ntor civil de Guerre. y Harina y del Pro-
teetorado en Marruecos. .

D, Manuel ~rtguez !serte.
:t Eduardb de la IglesIa I4Jez.
:t Carlos Ague.do Ca.beza.
:t FraooiSCCI M'UN G6me-z.
:t Salva.dor Vizcatno PUieTQ,
:t Enrique Rodt'!SU6z Campafl.

Círcwlar. Se dispone que los jefes y oficia'- del
Cuerpo de Intendencia que figuran en la &1guleMle re
laci6n. pasen a servir los destillQ8 que t&m1Jit!l le in
dican, inOO1'porá.ndose con urgencIa b de Atr1ca.

27 de octubl'e de 191&
Señor.•

D. Luis Casau'b6n G6mez. de 1u oficinas d'Al la· Intenden
cia de la tercera. regidn, a jete &d.minis1r&t1vo de
1& ~laza. de Murcia (Art. 1). .

:t Eduardo Ar.m1jo G&rC'fa., de disponible .en la qu1~
~ a las oficinas de le. Intendel1c1a. de 1& ter-
cera regkk1 (Art. 10). .

:t Banifacio Antonio Delgado, de 1las oficinu C'e 1& In-
tendencia. de la segunda. regli.'Sn, a 1& seccilSD dI.t
ajustes '1 UquidacilSD de ~ ClErpos dlIu8:tolI 4eL
EjéI'elto (Art. 15). .

:t Maria.no ·Marfil Gil.rcf.. die d1spon!b1e !ll'I 1& p.rJmera
reg!6n, a. las oficinas. de la. Intendlenc1a de la
segunda )'eg16n (A.rt. lO).

Capitanea de Inten4enela

D. EutiquJano EscOOIero Herrero, de la ~tdn de oca
. ta.1:t 1dad de .Ma.rrW!CQIJ d.e la Intendencia pllIIft.!
lfilitar. a la Intendencia general mi1l~. .

:t Alej,a.ndro de Diego GOmez, de 16.8 oflclnM de la
~ntendencia. de la séptima regl6n, a .1&'0 aeoel6n
de conts.bl.lldad de Marru.ecos d'e la. Intendenoia
ge~ral m1Ut8.r (Art. 15).

:t EnrIque Mart1n' Hern6.ndez, de dl&l)Ontb1e en 1..
primera reg16n, a las oflcl,nu die l~ lnte!tdenr!&
d'e la ~pttmn. re¡rl6n (Art. 10),

:t C6.ndldo Madl"lCl!ill.l Elorza, d'l.' dlaponlble en la pri
mera rell."6n, Il. la. sexta. cun.n.ndan~ de tre/pI.S
da Intendloncla (A'rt. 10). '

:t CarllOS Lorenzo VIraré, de la Com.e.ndllDo'a de tro··
pas df! !ntendanc!a de Larache. a el'l-cll.rRo.do dM
depósito de Intendrncia de Alcazarquivlr (Al't!cu
10 segundo, VJ:l1unt&rio).

:t Framcisoo Esteve Gonza.1o, de las oficinas de le. In
tendencia de la. sexta; regidn, a la Comandancia
de tropas -de InrendBncla. ~ Larache (Art. 2 Y
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re8i orden de 22 de agosoc, o.ltimo, D. O. nG.mero
182, forzoso).

D. Joo€l Sol Morera, de encargado del de;p(JSito de In
tendencia 00 A~cazarquivir, a las ofich:as de la
Intendencia de la sexta región (Arts.- 10 Y 12 del
['eaJ decreto de 30 d~ junio de 1921).

:. Juan Tudela Pérez, del hospital militar y otrce ser
vicios de Badajoz, a la Comanda.ncia de tropas
de Intendencia de Ceuta (Art. 2 Y real ardan de
22 de agostQ 11ltitol>, D. O. Irl1m. 182, forzoso).

:. Ram6n Alvarez La.mieI, de las oficinas de la Inten
dencia de Baleares, a. admlnistrll.dor del hospital
militar, d€'pOOi.tario de caudales y efectos del
parque divisionario ~ ArtilIetla ntIm. 4, y de la
Comandancia. de IngenieI'1$ de Badajoz (ArUculq¡
1 y 7).

> Angel HerDández Méndez, 00 la. Olmandancia. dI"
tropas de Intendencia de Ceuta, a. las oficinas de
1& Intendencia de Baleares (Art. 10 v :real ordBn
de 22 @ agosto último, D. O. mlm. 182).

Tenientes de Intendencia

D. Francisco Arrando Garrid4 de la tercera Comandan
cia de trapas d'.e Intendencia, a. encargado del de

- p6sito Y servicios de InteJXiencia de Castel16n
(Art. 1),

> Eduardo Delgado PCll'ras, d'.e la Intendencia militar
de la cuarta región y en comiSi6n '\dministrador
del hospital tIJ5viJ de montana die MellUa, a la
Intendencia de MelUla, para los dep6sitos de su
demarcaci6n, cesando en la c.qmisi6n (Art. 2. vo
luntario).

:t Plo Sanz Neira, die la Comandancia de tropas de In
tendencia d'e MeJilla, a depositario de caudales y
cfectos de la Comanliall(;ia de Ingenil'rl:-a de Ta·
rragona (Arts. 10 y 12 del real decrcto de 30 de
junio de 1921).

:t José Ribellcs Au:fI6n, d'.e la Intendencia de MelUT,..

para los d0p6silos de su' demarcación, a las ofici·
nas dc la Intendencia de la segunda región (Al'
t1cu1os 10 y 12 del real decreto de 30 d'e jun.io
de 1921).

Alféreces de Intendencia

D Francisco Recasens Pujol, de la cuarta Oomanda.n
cia die tropas de lntendenc.ia, a la tercera Coman
dancia de ctichas tropas, (Arts. 1 Y 7).

:t Luis Rodrlguez Sastre, de la segunda Comandanci:¡,
de tropas die Intendencia, l\o la Oom&lDdtl.ncta "e
tropas de Intendencia de Celrta (Art. 2, volUltl
ta.rio).

> Angel. San1Prl A~calde, de la 'Primera COmandancia
de tropas, a le. eomand:ancia de tropas de Inten-
dencia de Melilla (Art. 2, vol'UDtario). ,

» 3u1lQ CafHzares Navarro, de 118. Comandancia de D1
genieroe de TarraiOna.. a las oficinas rle 1& lnten
d1encia de la ouarta regi6n (ArtA 1 Y 7).

, José Rueda y Pérez de Larraya, de las ofiCinas dA
la. Intendencia de la. segunda región, a la com
'pafl.fa expedicionaria die la. quin,ta ComandaDOi&
de Mel1l'.a (real orden de 22 de &.g¡::1Ito U'tlmo
D. O. '11dm, 182 y confirmaci6n dé la real ordsn
teJ.egré.fl.ca. de 3 d:el actual).

eire'ular. Se dispone que l,qs auxiUares y escrIbien·
tes del Cuerpo AuxlIla.r de Intendencl.' qUle figtlran en
la. siguiente rela.c16n, pasen ll. servir 106 desUnos que
también; se indica.n, inoorpor6.ndose c(\n ·urgencia los dE"
Atrlca.

27 de octubre de 1923.
Seft<>t\..

Auxiliares principales

D. Víctor Solsona Soleda, die la Iu~ndencia ¡enera1 mI·
litar, a le.s oftcine.s de In. Intendencia de la cuarta
regil'Sn (flirt. 1).

D. Carlos Castella.n.o.s Pizarra, de las oficinas de la In
tendencia militar de la ;pri~a regi6n, .. la. Illr
tendencia. general militar (art. 1).

> JfJSé Usa.biaga Ceba.ll~, a.scendido, del hospital mi
litar de Melilla, a les oficinas de la InWndeJ:lcla
de la primera región (art. 1).

> Lorenzo Palau 1l{ufioz, ascendido, de la Intendencia
de la quinta regi6n, a disp(>nible en B&l.eares.

Auxiliares de primera clase
D. Manuel Rodero Trapero, del Parque de Intendencia.

y posiciones de 'Ceuta, a las Qticinas de la Inten.
dencia de la quinta regi6n (art. 1).

> Fr&ncÍSOO Páramo Metacll., del Parque de Illten~

cia de Barcelona, al Parque de InteJlJ;lencia 1
¡pooiciones de Ceuta (art. 2, voluntario).

> Enrique Baena Damenech, de la Jefatura. admini'>
trativa de Palma de Mallorea, al Parque de In

. tend€llcia de Barcelona (arts. 1 y 7).
;) José Pérez L6pez, de disppnible en la. segu.nda re

gi6n, a. la Jefatura administrativa de Palma de
Mallorca (art;. 10).

> Leandro Juez Nieto, del Pal'que de Intendencia r
posiciones de Melilla, al hospital militar de tichll.
plaza (art. 2 y real orden circular de 28 de SE'P
tiembre último, D. O. núm. 216, "oluntado).

;) Antonio Vázquez Delgado, de la. Academia de In
tkndencia, al Parque de Intendencia y posicipues
de Melilla (art. 2, volun;ta.rir».

> Juan Izquierd.(> Sastre, ascendido. de la Jefatura. ad
ministrativa de Soria, a la Academia de Inren
dencia (art. lO).

> Antonio Mili6 Ferrer, ascendido, del Parque de In
tendencia de Valencia, a disponible en la ter
cera regi6n.

Auxiliares de segunda clase
D. Francisco San MarUn Anguera, de J80S oficinas Jo

la Intendencia de la segunda regl6n, al Parque
de Intendcncia. de Valencia (IIIrts. 1 Y 7),

;) Antonio Garc1a Puga, dc disp.onible en la. S(>~undl\

.regi6n, a las oficinas de la. Intendencia de dich'\
regi6n (art. 10).

> Ábsa16n Bernal Rodriguez, deL Parque de Intenden
cia de MaMn, a la Jefatura adlministrath'a de
Soria (arts. 1 y 7).

:t Agusttn Monteagudo Zar.agf>zano, ascen<lid.o, del ni
macén do Intend~ncia do Tuy, al Parquc' de 1'1
tenden.cia de MaMo. (art. 10).

AuxUlares de tercera elue
D. Pa.blo L6pez Blanco, de la PagaduI'ia miJitát' de

haberes de la séptima regi6n, a encargado del al·
tnll,Cén 00 Intendencia de Tuy (a.rts. 1 y 7).

. :) Clemente Lorea Gama, ascendidp, de la jefatura de
transportes de MeUUa, a la Pagadurta, militar de
haberes de la séptima región (art. 10).

Escribientes
D. DelMn Salas FernáIlfez, de las oficinas d'e ].a In·

tendencla de Melilla. a la Jefatura de transp.ortes
de dicha plaza (ant. Z y real orden de 28 de sep'·
tiembre 111tlmo, Do O. nQm. Z16, voluntarlo).

> Luis Guerrero Leg:ldo, de la. In,tendencia generltl rni
Utar, a .111& oficinas de la. In.tenden.cla de Melilla
(art. Z, voluntariP).

» Vioonte iUpoIl Gisbert, de la PagadUZ1a de haberes
de Gran Canat1a, a l!lo Intendencia generAl mili· .
tar (a.rts. 1 Y 7).

> Gregorio Prados Colmenarejo, de nuevo ingreso, sar
gento de la primera. ComandanlC1a de tropas de
In~ndencia, a la PagadUI1a. de haberes de Gran
Canaria. (art. 10).

Se digpone se oon:flr~n loe destinos ver1ficltdos 'por
teleltl'ltma de 5 del actual, de !re sIguientes sa.rgentos do
Intendencia. \

27 de octuhre die 1928,
Seftores Ca.pitanes generales clb la primera, tercera y

séptima regiones y OJmandante general de Re1U1a,
Sefior In~ntQr civil de Guerra y Ma.rinA y del Pro

tectorado en Marruecos.



28 de qdubre 4'1023

Carlo~ Casrel1anos Ramo&, de la. primera Comandan
cia de tropas, ¡t. la. oompaliIa expedicionaria de dichn.
unidad, en Melilla.

Mariano Martfnez Cabrero, de la Sección a.fecta :l. la.
Academia de Intendencia, a la compaflla erpedicionaria
de la tercCl1J. Comandancia, en MelilJa.

se dispone que los conserjes y ordenanzas de la Ag1'u
. pación de Intendencia, que figuran en 1ft siguiente r~

1ación, pasen destinadoo a las dependencias que tam
bién re indican.

D. O. ndm. 239

Conserje de segunda

D. Gonzalo Villanueva Prada, ascendido, de las OfiCl
nas de la Intendencia de la séptima. regi6n. a
cC'ntinuar en las mismas (real orden de 29 t'e
abril de 1918, C. L. nQm. 130).

Conserje de tercera

D. l3<'rn.abé Barrio Mtnguez, ascendido, de las ofic.i
nas de la Intendencia de la sexta reg:'6n, a <:onti
nuar en las mi.smas (real orden de 29 de abril
de 1918, O. L. núm. 130) •

Ordenanza

27 de octubre de 1923.

Sefia.rm Capitanes generales de la quinta, sexta y sép
tima region~ y de Baleares.

Ram6n Velasco Bernal, de nuev() ingreso, celador de
Edifioios militares de la quinta. regi6n, a la Inten
dencia. general milital' (forzoso) .

MATRIMONIOS

generales de la primera y IlegUnda.

Se concede real licencia. para contra.er mll.triJn.Clnlo
a loo oficiales de I'I1'tendencia que figuran en la gj,guIen
te relaci6n.

25 de octubre tIe 1923.

del Consejo Supremo de GueIT8. rSeñor Presidente
Marina..

Seflores Capitanes
.regiones.

D. José Ja·...ie1' Ca.mps, ascendido, de las oficinas de la.
Intendencia militar de Baleares, a contLn·uar en
las mismas (real orden de 29 de abril de J918.
C. L. ntim. 130).

Se.fior Interventor civil de Guerra y Marina y <lel Pro
'tectorado en Ma;rruecos.

Conserje de primera

J 1 Fecha de la acordada
del Sapremo

CIaln NOMBRES DelUaos Nombrea de-u contrayentes
DI. Me. AlIo

-- --
Capit'n ••• D. EmilIo LUltau Ortega •••• Dep.Rec.ydoll11\ 4 'souaPec.' D.' Marfil Ruil Berde¡o y Al-

28 lepbreberti ••••••.••••• •• 1923
A1f~rel .•.•• t Acuattn Coto Nelra •••••• l.' Comd! trop•• lntd.·••••. t Mercedf'. Argflellt:8 More-

da ..•..• . .• I ••••••• 6 ocbre. 1923,

SUPERNUMERARIOS

Se concede el pase a superllUlnerario sin sueldo nI
oomandante de Intendencia D. Pedro Blllbás Vázquez.
de la Intcnacncioa. Militar de la tercera regi6n. quo
dando ndscrlpto para rodos los efEt'tos a la Capltal1!a
genoraJ do la cUlld'ta regi6n.

26 dc octubl'O do 1923.

Sefior Capitán gcncxal de la t.('rcertl. regi6n.

Scflol'('I) Capitán general 4lIiu la c.uarla rf'gión e lnter
~ntor civil de Guerra y Marina y del Protectc>rado
en Marruecos.

TRANSPORTES
So diepone que por el Parque Adlminlstrativo del Ma.

terial de hospitales, se remeEe al hospital mlJ1tar de
Zaragoza. el material para las hijas de la Caridad que
11 continuación se detalla., siendo cargo los gastos de
tran!lporte al capitulo sóptímC'. al't:tculo tercero de ·1..
sceciÓIl cua.rta. del vigente prcsupuesto.

, 26 de octubre de 1923.
Sefior Capitán general de la primera 1'egi6n.
Sefiores Capitán general de la quinta regitSn, Dl~

del Parque Adm~nistrat!v,o del Materia! de Hospita
lES e Interventor civil de Guerra y Marlna y del. Pro
Íl'ctorado en Marruecos.
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~ A~l'n.•.•..•••~~~~~... • .•...••••
Idem. ..••.•• •• • •••••••.••••••••••••••

~ Alamb·..ra de brastrc•..........•...•••...
Alf. mbrillas de pie de cama ..
Alzapaños .....•.... ' ...........•.••.••.
Jdem de yute, igual a las cortinas .•......•..
Anafre. ..••• . •............•.•..•......
Apa. ador chinero .. .......• • .••..••.•.
Arm,llos para ropas y efl:ctos, ; ...• '
Azucarero ......••.. ···· ....•.......•.•.
Badilas de mtrro ... ' .........•......••.••
Idfm de latón.. • •.. ,... ., .......••....
Banc') recli,'atorio................•.......
Banquetas sin respaldo para comedor ..•...
Bandejas .••••..••.•.....• • •...••••..••
Idem '. .. . •• • • • • • • • • • •• . • . . . . .• . .•.•.••.
Idem ....•••.••.•.• ' .•...••.....•.....
Baños de cuerpo entero •• ' ' ..•...•
Baños de pie. •••••.•••..•.. • ..•.•......
Barreños ..•...•••..• ···· .....•.•.•..••.
Bastón de portiers o cortinas. ' ...•. ' .. ..
Balas bldncas para el servicio •... , .... . •.
Idem de color para idem ...............•••
Botellas d... cri6tal para agua •.•.••• ' •••••••
Idem para vino ••••••••••..••..••.••. . ••
Mem para medicinas ..•..... ·•··••········
Braseros de hierrro • • • . •• .•••• . •••.....
ldem de latón ••••.•••.••.••..••....•. ' •.
Butacas, .•. ••••..• . .•.....••••.•.••••
Idem de servicio ..••...• " ••...•••...•••
C'beza1e:; de oficial. ' •. ' ..•.•.•••.•.•••.
Cacero al •. ' • • • • • . .. ....•.. • .•. L' •••••

CUlhillos de mesa ...... •·••••••·•· .. • .. ••
Id~m ordinarios.... • •••••• , .
Teterds••••.•••.•••••...•...••. , ." •• ""."
Idem """."""" .• "..... "."".".""",,.""".,,.
Cajoneras......... •. . ...•.•.•••..••...•
Caloríferos. • • • • • • • • • . • • . • • .• •••. . ...• '
Catrdl .•.• , ••.••••..•.•..•••....•. , ., •..
Cazos ordinarios•••..••••••.•..••••.••••
Cent r· de sala •••.• , •. ' .••• '........ • ••
Cazu·las ete barro ••....•..•.•....•••.•..
Cepillos para la ropa. • ..••...•••••••..••
Coge lores de basura, de h;erro •• • ••..•...
Idem de madera, • • •• . .....•.•....•••..••
Coladores •••••••••....•• . .•..•.•.••••
Idem le café. , , •• , • , , , , . "" """ ••••• ,, ••••
Co'chon~sde lana para oficial ...•. , .•.•..•
Convoy de mesa (vinagr. rd) .•.....••.••..
Collladuras de yute •• ' .•• .•. . .• • ..••
Cortinas cubre camas dI: dos anchos .
Cubos ordinarios. . • . . . . . . .• . ...••..•.•.
Idem oe lavabo ••.•... ' . ' .••.........•.••
Cubre cam,s blancos. ' .....•.•. ' •••••. " .
Cucha.as con baño de plata .•••••.•••• ' •••
Cucharillas con idem idem . •. . ••.••.•. •
Cucharones de mtsa ......•.•.....••.•....
Cuchillos de idem •• • . . . • . • . • . • . . •• . .... o

Idem dI' cocina •••••..••.......•..••... , •
CUe'l1'9 llaves ..•.•....... o ,. • ••••••• o ••

Crucifijo de cartón piedra o ' • • • • •• • • • • • •• •

Chocolateras.. .. ..,.. . ......•.•••.....
Depl'ls.to de carbón para ulufdS .• . ..•..•.
Oulct"ras •••••••• , ••••••.• , •••••••.••••.•
Embudos. t •••• 1, ••••••••••• t •• .• I ••••••

Ensal der.. •••••••... f • • • • •• • ••••• ••

escoba cepi'lo... • •• . ...•.•.•.....•••••
fllcribanf~ ....••••• o •• o •• ••••• • ••••• o ••

EScup'dl:ras .
E1P,jO& •••• .'.1.•••••••.••••.•••.•••••••
Espuma 'coa •.••••.•. ' ..• '. .•••.... •. o

f sta te chapado de nogal . .., ...........•.
patufas . ...•......• . .•.•• I •• " •••••••••

p~r(des de su.spensl6n • o. ••.•• ,••••.•••.
pi tros p.ra agua ••• f ••••••••••••••••• I •••

resquera • , •••• •• . •••• ••• •••.........•

l'lgura

2
3
3

9

12
14
li'
20
23
2..

t

31
2,
21S
29
33
35
315
42

»
46
4,
46
49
50
52

t

54
12~

97
5,
56

61
70
'-ti

lOO
99

10'l
111
110
11.
liS

118

»
126
12,

., 12y
13it

t

13
133
137
I~
1.9
103

•
143
147

147 bis
148
149
153

15!i

Canti
dad

1
1
3

15
HI
18
1

4
1
3
1
4
4
2
2
1
1
2
2

18
30
30

1
1
6
3
1
2
1

30
6
2
2
2
2
4
2

16
2
1
6
2
1
2
3
1

23
J

18
30
3
2

30
15
15
2

15
2
1
1
2
1
2
1
2
2
1
2
1

,4
4
1
1
1
1

ErECTOS

frut"ro "•••••
J:ueHes •.•.•••.•. .....•••.••••.•• . •••
fuentes. . • • . . • • • • . •• ••..•••••••.•...••
Fundas de cabez'} de oficial. ..•.•.••••.• · .
Galerías para cortinas ...••.. ' .. , ... ' •....
H cha p.ra cocina. • . • . . . . . . . . . . . • . . •• ••
Hueveras•..••..... , ..•••.•.••.•....•....
lnfi~'nillospara alcohol ' .
J-bonaas ' .. ,. " ..
Jarros de hierro esmaltado ......•......• ··.
Jarros de loza ...•.• · .. ' .. , ,.
ldem d~ cinc .• '...... • .•..•.• , ......•..
Idem para lavabo ••. , ..•..•..............
Jftaras . . . . • .• . ....•••••••••••.... , ..
Limpia barros de alambre. ' •.•..•..•.••. , ,
Lond cubo e somiers .... • ••.••....•...•..
M.ce'as con fI res artificiales..... . .
M.nguitos azU'tS par el servicio ..•.... , .
M·ntas d, la.a do: oficial ....•.••.•....•.•
Mantel de mesa .. ' . . . . . . . . •. .
Máquinas de coser • , .
M.rmit.os, una pequ. ña y una grande.•..•.•.
M.rti lo ••••.•.••••••••••.••..••.•• , .•.•
Mecedora'J •••.••.•.••.••.•....•...••• ••
Mesas de comedor con tabltTo de mármol .•.
fdem de cab..ccra sin copete ••.•.••.••.•...
Idem costurero • •. . •••. , .•••.........•
I,'em ordinaria de pino. : , •••..
[dem con pIe de hÍl:rru y tablero de mArmol
MolinQ~ de: café ." •••. ••.•••• .'.
Mondadores de patalas .•.• ' ••.•••.•.....•
M..rtero de mármol ...•.•.•.•••.•.. . ..••
Ollas 2 n.o 4 y l n.o 3 •• • • • • • • • • • • • • • • •• ••
Idem 2 n.o I y 2 n.o 2 •••••.•,•••.•••• , • '"
Orinale. dI: loza •••.......••.•... , •..• o •

Pailas • "•. ". . .•• "• "" •.•.•.
Pala ganas de hieno esmaltado ......•.•...
Pa)anSi!8 eros iI •••• " • " .

Palmatorial .•.•....•.......•...•........•
Paoios de lillllpieza ....•••........•. o •••••

Parrillas ' ..
Perchas de GIlatro ganchos.. . ••.••••..•..
Peroles, uno llequeño y uno grande •.......
Pie de candileja •.• . ...•..•.•.•. ,.... .•
Pie de plallcha••••..•. , ••.•..••....•...•
Pie de tin~j.. • • • .• . .•.••.•••••• , .••.••••
Pie de zafra .••••... .' ••....••.••.......
pl',stc:aro " , .
Planchas ••••••••... '.......... . .•...•.
IdeWl de cinc para estufas •.. - ••....•..•.•.
Platos grandes llanos••.••.•..••.•••••••.••
ldem hondos.. • • • . • • • • • . . . • • . . . . • . .. . ••
Idem pequeños .•••..•.••. o.·· .. , .. , .
Plumeros ••••••.•••••...•• o' ••••••••• ,

Portaviandas (tamaño 0/6lJ) •••.•••.•
Portienl yute •. o •• • ••••••••••• '.. • •••••

Pucheros 1 n.o 1 y 1 n. 3 •• o ••••••••••••••

Rallador •••. fI " .. .. • .. " "" •••

R"clinatorío"" t •• ••• ,," • ".

RI~Radera. . . .. • .. ". ..."." .•. "
Relojes de pared ,.·· .. •·••• ..•
Repisas "•• • .
Rinconeras ".••,. . • ..• , , .
Sábana~ de oficial. de ar iba .
Idem de abajo para oficial •.•.•••••.•.• ..
Sacaco chos •.••• ..•• •• •.••. • ..•.•..
Sartenc's, una de cad~ nl1mero ••• • •••• '.).
Salseras I I " ••••••

Servicios • I I , " ••••

Servill' tas pira oficial. .. ...
Sillas de Vltoria ()lIj s). .•••••••.••••• . •.
Ide'Tn ordin~rla •••••• ," ., ••• ' ••.••..•...•
Idem '\e re)II'a ••••••••••• ' •• t ••••• ". " •• "

Idem de c ..d os COn asiento de madera •••...
SlJIon' s de rejíHa ,.; .
Jdem de retrete •• " ". I •••• "

Sofá de rejilla.:. t. 11 ••• " ti." 4 "" .... f"
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!!1 Oeneral ellcar¡aclo l1el de.pacho,
.IAl'I8~ 1m C!mJ.'ao y 'I'oJc.u

ComlaarJo de I'uerra de Bel'Unda clase

D, Frl.Ulcisoo Tolemo Garcia., de disponible ':.n la prime
na I'€€16n, s. Comisari" de Guerra de la plaza. :r
provincia. dJ6 Castellón (Art. 10).

Se dispone que el Parque Administrativo del Mate
rial de hospitales remese el siguiente matE'rlal para l11s
Hljas- de la Caridad de los hospitales ml:ttllres de Se·
villa y Málaga. slende> el gasto de transporte cargo al
capttu:o séptimo, articulo tcrCl:TO de la sccción cuarta
de.! vigente presupuesto.

- 26 de octubre de 1923.

Setlor Capitán general de la primera región.
Sefioros Capitán general de ]80 segunda región. Intel'.

vE'Iltor civil de Guerra y Mnrlna y del l'rolectorado
en Marruecos y Director del parque Administrativo
del Material de Hospita:cs.

••
SlcdOn, DlretelOD de CrllI CüaDar, Remolltl

EXAMENES

VUELTAS AL SERVICIO

Se concrde la vuelta a activo al auxi::dar do se¡unda
clase del Cuorpl> Auailiar de Interven~16n MUtar, HU
pernoumerlll10 sin sueloo en esta regl6n, D. Enrique
Fuentes Pascua.l, con arreglo al. real decreto de 21 del
mes próximo pasado (O. O. nllm. 210), quedando dispo-
nible en la. misma. 9....

26 de octubre de 1 ~.

Sefior Capitán general de la. primera reglón.
Seflor Interventor cIvil de Guerra y Marina y dbI Pro

tectorado en Marru~.
!!1 Oenera! encarlado del deapacho,

LaB~ 1m ClMrBo y 'I'oJua

ClrC1ll!Q,r. Contarme a. 10 dlspuesto en: el reglll.men
10 db jetes d.e parada.. a¡>robe.do por real orden circular
d.e 10 de diciembre M 1919 (O. L. nJilm. 401), loe ed
menes anuaQ para aspirantes a jetes de ~a.:ra.da. de
se¡rl.4llda clase tendrán 1ugar en &\lt.a. DI recc16n en. el
mes de ü1a1embre pr6xUno, & las nueve de 1& ma.:lanfl
del día. 3 para. loe ind.1vldUP.B <l2 1ps ~sito& de caba,,
llos sementales di! la primera y segunda. zona 'Pecue.rlo.;
el dta 4, para los del de la tereera. y Hosp1t&Iet; el
dia 5, pILra. los diel de la cuarta y q'UiJl'oa.; el dlla 6; para
los del de la sexta y séptlrnll., y elata 7, para. los del
d'e La: octave. y Yeguadas mll1tares; haOIQlldo el vla.jf\
u. esta. corte .por tarrocn.rrll y cuenta del Estado. Lt'oM
indivIduos en segunda. situación de servicio activo que
habIendo pertenecidO a alguno de' loe citados ~6S1tOfl
o Yeguadas, deseen 'Presentarse a examen, reuniendo
las CC'ndicionE'S que exige el reglamento, lo eoldcitarán
del primer jefe del Establecimiento en que l1uUeren

Oficiales primeros
D. Santiago Lozano Gómez, de la Junta faculta.tiva !le

Sanidad Militar y en comisión en la sección de
Inten-ención de este Ministerio. a las Oficinas
de la Intervención Militar de Santa Cruz tJe Te-
nerife (art, 1.0). .

» Fel'llIÚn Pérez Gay. de la sección d'e Intervend6n
de esoo Ministerio (Marr\l€COS) , a ·a Junta. fa·
cultati,a de Sanidad Militar y en comisión en
la secci6n de Intervención de éSte Ministerio
(Marruecos. arto 10). .

)o) Jooé de Pitarque y Elio, ingresa.d'o seg11n real orden
de 13 del mes oorriente (D. O. núm. 228), a la
secci6n de Intervenci6n de este MinIsterio (Aro
tículo 10).

» nctorino Sáenz Saez, ídem·
Oficiales segundos

D. Enrique Navasa Pérez, ingresado seglín real orden
de 13 del mes oorriente (D. O. nfim. 228). a la
sección de Intervenci6n d'e este Ministerio
(art. 10).

» Francisco García-Araus y Garcia-Araus. ídem.
» Eduardo Bravo Carranza, ídem.
~ Antonio Martín García. ídem.
" J acabo Guitart de Virto, íd'em.
» Luis Pardo Alvarez. ídem.
" Eduardo Esteban Valdés, ídem.
» Eliseo Sanchiz MeHán, ídem.
» Ram6n G<>nzález ~ Saz, ídem.
» Rodolfo Robles Rovira, ídem.
» 'fumé..." Ferro Na\'arr<>, ídem.
" Juan Romeo Octavio. ídem
" .José valdi's Guzmán. ídem.
» Eugenio COhos Llndeman. ídem.
» Luis G6mez-Landero BallrsÍ('r, tdem.
:t Eduardo Márquez Soler. ídem..
" Carlos AlCaro y del PU<'yo, fdem.

.~..
23
23

2
1

2
2

2:i
2j
23

1
1

15
1
1
2
1
2
1

45
4
4

»

"»
»
1

Canti
dad

314

"

~

2::'7
28Y
290
293
296
297
2 9
301
32

~

303
3Of>
309
310
312

281
282
285
206

3

figura

2

4
4

39,600
~

•••

EfECTOS

Camas, fi¡ura '4 ,
Telas de colch6n •••••...•••..•••••.
Cabeulea •••• , ••.••••....•••••••.
Lana, kilogramos ••••••••••••••.•••
RclO:i de pared••••••••. ~ ••.••....•.

SIedAD de IlIferveadOI
DFSTINOS

Se dispone que al jete y oficiales del CUlC~ de In·
tervencl6n militar que se relacionan a ooIl'tiuuac16n, pa·
sen a. servil' kw deStinos que en la m1&ma !le lea &e!a.la.

27 de octubre de 1923.
set1ore8 ~H&1lleS generales de la. primera y quinta re·

giones y de Canarias y Subsecretario d'G elite Mina·
tena,

Sotlor In·t,el've:ntor civil de Guorra y Marina ;r &1 Pro·
t.ectorado en MarrueCC'6.

Soperas '" .. .. .. . . .. • .. '" .
Tablas de lavar.•••••••.•..•...••..•..•...
Tazas. . . . •• . •••••••..•...•••••..••.....
Tazones .•••.•••••.....•.....• . •..•...
Telas de colchón para oficial ...•..........
Tenaci las de oficial para azúcar •..••.. ..
Tenazas para cocina.. • • •... . ••.•••.•.
Tenedores con baño de plata .•....•••.....
Termómdros de pared ••••••.•.••..... ..
Teteras •••.• •••.••••••• •••... . .
Tijeras ••••••.•••••..•....••......•.
Timbre de mesa•..•••••.••••.•••.....•...
TIllaS '" '" _ ..
Tinajas .•.••••••••.•••.•.••.•.. . • •• . •..
Toan.5 de felpa .
Toaller08••.•••••••.••••••••.•.•.••.•....
Transparentes •.•.•...•••.•..•...••..•.•.
Tube.fa para estufas (10 metros)........ . .•
Vasa.r 'lo " .. .

Vasos para agua. •••••••.•••.•..•...•...
ldem para vino....... • .
bfrlS, una pequeña y una grande ..•.•..••
Zorros ••••• , ••. • . • • • • • . • • . •• • ••..•.•... 1
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Señor._

servido, ar.ompañan.do certificado de buena conducta ex
pedido pOI' lO'l alcalde del pueblo de su N'~idencia y con

l veinto días. por lo menos, de anticipaci6n a la fech.l
i lljada pal'a los exftJmencs. Loo jefes de 105 Estableci
bmientos .I'<'fc¡'idos I'('mitirán a e~tf' Ministerio, dit'z
Hdías antes d.-l sl'ñalado para la eonyocatoriu, las llCVí;;
(de l'xamen del prinlC'l' ejercicio de los individuos que

han de sufrir el srgul1odo, una vez aprobados p0r la
Sllbin~pe(:ción, acompañando relaci6n de los aprobados,
cApias <le bUS filiaciones ov de la hoja de castigos, con
signando si la cOIH.1ucta de los aspirantes es intachable.

26 de oct.ubl'e de 1923.

paSE'l> destinados a oontinuar sus servicia; a la Bri
gada disciplinaria de Melilla en vacantes que de su cla
se existen, v€'rificándose el alta y baja en la próxima ll'
yista de comisariQ.

. 25 de octubre de 1923.

Excmo:>. Señores Capitán general de la séptima. regi4Sn
y Comandante genETal de Melilla.

OPOSICIONES

El jd~ d~ la Sección,
P.A.

Francisco Novel/a.
Sata dllaftnlterll

DESTINOS
Se tfispone que los cabos del regimiento Toledo nC.

mero 35, MarUn Sánchcz Lozano y Vidal vara Pelia,

El General encargado del despacbo, 1
Ci~ar, Se anuncia la oposici6n para c~rj,~ 115

Lms B1mMuDEZ DJI CASl'RO y Tox.A.'l I ,-acantes de miísieo que se expresan en la SIgUiente

I
l'>elaCión, oorrespondientes a los imtrumentos que en

DISPOSICIONES la misma se indican, la cual se verificará el día 26
" •• • del próximCl mes de noviembre, al que podrán concu-

de la Sob8eeretaria y SeeclO,!e8 de este Ministene 1 rrir Jos inillviduos de la clase militar y dvil que lo
,. de las DependeoeJ.U central.. Ideseen y reunan las cond.icion~s. y cir~unstancias per-

sonales exigidas en las dIsposICiones. V1gentes.
Las solicitud~.:> 00 dirigirán a los Jefes de los cuer-

De orden del Excmo•.S~ñor. Oener~1 encargad? I pos, terminando su_ admisión el día. 6 del. citado mes
del despacho de este MInisterio, se dIspone lo 51- I de noviembre.
guiente: 1 25 de octubre de 1923-

I
1

Restllada
de la pIUla JUJ.i

i
lastnlsaeatolCatrpOl

(')..
~

----------- ...:.....1-------------1'-·1-----
Reg. ReIna, a ••••. ,," .•• " "••• ""••
Idem r'rlacipe, 3. • . • . . •• • •••.• , •••• , •••
Idem Córdoba, 10 ••••••••••••••••••••••

ldem ealtilla, 16 • •.••••••••••• • ••••••
ldem Ara,ólL, 1:1 •••• " •••• " • , ..
Ideom" S.UtD. 24" . " " ,. .• " •• ".. ." ..
ldem Conltltuc:!ón, '9. • •• •••••••••• • ••
l&Sem Calltabrbl, 59 •••••••••••• , ••••.•••••
Idem VI:.:.,., Si '
Jdem Andallld., 5' ••••••••.••••••••••••
¡de. Verl.r., 51 ..... 11 ...... 11 ......... , .... t ....... 11

Idem La Victoria, 76. • • • •• . •.• o ••••••••

Idem Tlrr41IOt1I, ,. ••••••••••••••••••••
Bóa. Ca•• montaita IUpoll, ,. • •• . •• • •••••
Idem 'PiI~cla.. 4 •• 11 • t " ". ,. lo ..

ldem Montilla RODeSa, 6 ' ••••••••••••••.
B6D. Cal. La Palma f JO ,.... "l'. .. 11 •

Ide:J:D • ' #'.. t .. " 11 '1 .. " t f .. t

Jtq. '10"'08, ~6 .. " 111 " t "

Idem Sllft lb relaJ, 404. • • • • • • •• • ••••••••
Idem "tricl" 68 oí' It .

Bóa. Ca,. Monui'la Alíonao Xlt, J •• I ••• , '.

3.8 Flauta y trombón. .. • .. •• • 11 .

3.- Clarinete, IIso(ón o Cagot, flauta y flilcortlo •
3.· Saxof6. y blJo , .. • • .. ..
! .• Bt,mbo ., clarinete ~ " t .. .." .

3," O.rlaete"" " 1/1 ..

3." Clmnete, bajo y flauta •••.•••••••••••••••••
30" &tsof611 (dos), trompa, clarinete y oboe••••.•
3,· Bato y trompa 111 11 # 11 ' - # 11.~
3.& Flautll •• ,. , " ti ~ .,_ ti. c •••

3.· FJ.uta y clarinete. "' . _ 1/1 .

5·· Trombón y fJ:autin " 1 •••• " " , • ., •

3 • Trompeta••• lit ,. " , 1 '* ..
5.· Cl.riaete •• " , . J •• " ~". " • " " .

3." aariuete •• " ti • • • • .. • .. .. , 11 .. i .

So- Caja, bombardino y bajo ••••••••••••••••••••
3 a O'Jinete "• , " , . 111 " • o; " , " •

3.a Suof6D (do.), trombón y bljo ••••••• , •••••
:5 - Caja, cornetJn o flilcorno •••••.•••••• ' , •••3.· a.riaete • 11 " , .,. • .

S n.rlaete •••• ,. t • 11 ~ fl • " .

3.- Trompa y elarlpete ••••• , •••••••••• '.' •.. •• •
3." Clarinete (dol¡ '•••• ", ••• iI " ..

I Córdoba.
" ovtedo.
2 Granada.
2 Bad.jol.
1 Zarage,...
S Lo¡roi'io.
.5 PIUlploDa.
2 Lo¡roilo.
J Aleoy.
lJ ~.l!1tofll.

:1 Barce1<tlll.
1 Sal.mbca.
1 GijÓtl.
1 GranoUert.
3 Bltrcelona. .
1 Ronóa.
4 Santa C:rnI de la .....
2 ld.~m.

11-1'6n.
, Buri',..
2 M,lma.

.:1 Seo de Urcel.

Wnr...

Seman 4e Caballerla
DESTINOS •

Cit"C'l'"Clr. Se dispolle que el's~rgenta d01 ~m1en'Ó?
HO,sares de la. Prlnoesn, 19.0 de oCe.be.U~rte., Bernardo Ne..
'farro C1~dera., pa.se a. ·prestar SUB servlcl.o8, en' oon.
cepto de o.gregado, ti. la eue.rte. Seccl0n de le. EllQu~la
Central de Tiro del Ej6l'cito.

26 4'.e octubre de 1923.

Exorno. Sef10r Capitán general de la. pr.lmera regl6n.

!!l Jde 4. la ~6.,
P. A.

Duque de- AHyto

SIdI di 1ISInCd61. IIdIbDIIadI
. , tlaa diVInas .

LIOENCIAs
Se ooncedlen quince di... de lloen.c!a por ent..,

pare. esta Corte al elumno de la A..caQemi8, de ID....
dene1a D. Jua.n Toral Garcia de SOlaUnde,

25 de octubre \le 1928.

Set1~ Dlrectx>r de le. Acad8mla de Intend:encle..
Excmos, Setlores Capitanes generales de la ¡primera '1

séptima reglonelo

• El Jefe de la Sección,

Narciso l/mine:
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COnseJo !urema de Guerrl vHallna
PAGAS DE TOCAS

Bxcmo. Sr:.: Por la Presidenc:a ~ este C.:lll,;,eju Su·
premo se díce oon esta fecha al Intendente geueral
milita.r lo siguiente:

«.hoI>~, Consejo Supremo, cn virtud (~<l las facultarle"
que le están conferiúaE y según acuerdo de 17 de:
CQI."I'ien~ mes, ha dec:.arado con derech-:> a las dos pa
gas de tecas que le corresponden, como comprendida
"11 el artículo 21, capítulo octavo del regb.ment0 cet
Montepío MUtar, a abña Virginia Garci;l G;)nzá ez
,>9' concepto de viuda del alférez de Infantería, reti
l'ado por G~l!'a, D. Miguel Gareía Sánchez, cUJo i:u
porte de :2~2,;)O~ pesetas, duplo de las 146,25 pe;Et.1.S
que de suc::...do Integro mensual disfrutaba su marido

. ':.uando falleció, se abonará a la interesada una sola
vez en la. Intendencia miatar de la séptima regi6n.
'lile es por dbnde percib'ía sus sueldos el cauEante:..

Lo qu~ de Qrden del Señor Presidente tengo el honor
de marufestar a V. E. para su oonocimiento y efec-
t-(),,> oonsiguientes. .

Dios. guarde a \'. E. muchos año:;. Madrid 25 de oc
tubre de 1923.

el expedl.ente promovido por dolie. Juana Cnmar6 Fuen.
tes, h':l~fana., del capitán D. Vicente Cama1'6 y MacIas,
en SOIICltud ce que la pensi6n que le ha sido IX LcOO1d'l
en 27 de agosto del año actual (D. O. núm, 193), se l~

~bonc d~. el 17 de marzo de 1921, día sigqiente al
del falleclnuento de su hermana, ;pues su üarido falle
ció el 22 de mano de 1"903.

Resultando que la solicitante es viuda desde la fecha.
ú~lilllamente citada y que su hermana doña Cirlla. que
dIsfrutaba la ¡>ellsión, fallec'6 el 16 <fe marzo de 1921.

Este Alto Cuerpo, en 17 del corriente Ille", ha acol'd3.~
00 acceder a la petici6n de la recurrente, de que In
pensión CC¡Dcedida le sea abonaua desde el 17 de marz{'
de 1921.

Lo que de orden del Señor Presidente tengo el honor
de manifestar a V, E. para su oonocimiento y efec
tos COnsiguientes. Dios. guarde a V. E. muchos a1iOd.
Madr~d 25 de octubre de 1923,

El General Secretario,

Luis a. QUintas.

Excmo. Sr. General Gobernador miUtar d'e Valencia.

el Oener.1 ~c:reltrfo,

Lu18 a. Quintas.

Excmo. Sr. General· Gobernador militar de Alava.

Excmo. Sr.: Este Q)n.sejo Sup.remo, en Yirtud de
las facu:.tad.es que le están oonferidll.9, ha examina,¡lt)
el expediente promovido por dolia Rosario Lópe¿ DilU.
viuda. del Genera.; de brigada D. César Buceta y Rexa.
en soliCitud de mejora de pensión, por haber fa.llecldo
su marido a oonsecuencia de enfermedad adquirla:a. en
campalla.

Teniendo en cuenta que las reales 6rdenes <fe 29 de
de enero y 14 de febrero de 1880, dlsponen que no 8°
,proponga la aplicación del Decreto de las Cortes de ~
dle octubre de 1811 en las casos de muerte por enlat"
~d comQn, aun cuando haya sido adquirida en C&m
pa.f1&.

Este Alto Cuer'pO, en 17 del corriente mf',s, ha. acer
. dado desestimar la instancia <fe la recurrente por ca·
recer de derecho a. la mejc1ra que 8O~.icita. .

Lo que de orden del Setlor Presidente tengo el honor
manife.Etar ll. V~ E. para. su' conocimiento y el de 1& In·
beresa.de" .que reside en Vltoria, en la ile.lle 'de San
AnwptQ ntlro, 23. Di.cIS gnl1rd'e a V. E. muchos' &ftos.
Madrid 25 de ocwbre de 1923.

PENSl~

El General Secretario,
Luis G. Quintas.

1<lxClDO, ::>1" C~p1tán general do 1& séptima n'giOn y Go
l)ernador mIlitar de Salamanca.

~lcmo. ~l·.: Este Q)n.sejo Supremo, en virtud de
1/.1,\; facultades que le están conferidas, ha euminaa'o
,'1 expediente pl'olMVido por dofia Mercedes Ve~áz9uez
DllrcIa-Tahetlo, madre del alférez de CabaIlerIa don
1"OI'naOOo DIaz de la Guardia y Ve~'zquez, en 101101
tud d¡, que se aclarc el modo de hacer la Uquld'aci6,.
de fa. pensi6n que disfruta CClmO viuda de corone', .,
la quo por acuerdo <fe este Consejo le rué concedida·
segtln circular d~ 2 de marzo pr6%.1mo pasado (D. O. nd·
lTlero 52) por su cltadQ hijo, desaparecido en función .
<le gUaITa y en permuta de las que <tlsfrutaba., toda
vez que la De~ega.ci6n de- Hacienda de Granada entlen
~o que debe reintegrar l.s 'Pagas de su hijo que e11t' .
percibió durante el ano que ¡!lgur6 como desa¡pareeido,
fll'Cyendo olla. qll10 no tiene que verificar reintegro al
guno, y dc tenerlo que efectuar O!>lna r¡ue lo reinte
~ra.ble deben ser las ~nsiones' de viudedad que habb
(obra¡}) de.sd'.c 1.0 do agosto de' 1922 en' que se le de·
c!a.ra pensicm.lsta por Si~ hijo.

00nD en la orden de concel>i6n del beneficio se oon· .
signó que la pensión deb1a.a.];onarse a ·la. t'eCurrente Excmo. Sr.: Este CoDsejo Supremo, en virtud. dI'
dt-'Sdc 1.0 dc agC'Sto da 1932, previa liquidaci6n¡ de las las fo.C'U1.tad,es que 1& está.n oonferidM, ha. examinado
cantidades percibidas desde dicha fecha por la ¡peno . el' ·ex,ped.iente promovld'o p<1l' dona Franehroa' Guerrl\
s1611 que dlsfl·uta.b& como viud.s: del coronel, aRot U'llnO Ra.roos, en sOlic.itud de pensión en concepto de viuda
también la pensión oorrespon4iente a los me'lcs de agos~· del teniente dle Cab8.11erfa, retirado, D. Ma-rttn BIt?
to <Se 1921 e. julio de 19911, que-no Be le deoIOQQi6 al ''1~ .14&r.tIn, Y en-17 del i:Orrlente mes. IIA acecl.ado
oobt'ar las pagas de su hijo. se vé c1ararr¡,ente que las desestimar la instaI1tla dle la i.nteresada por carecer de
('anUdados qoo hay que desooGtar a dlcha rect.trrente son derecho e. 10 que solicita, porque su marido, cuando
las penlllon~ de vtll:!ed!1! que perclb4d lSesde agDllto de contrajo matrimonlo'con ell!L; tenta mAs de 60 atlos t!.e
1001 a JU'io de 1922 '1 U.. que perclbl.ere c'te.!lde 1.0 dp. ec\ad. y óorm c¡omprenmda en los e.rt1eu.'los 19 Y 21, ca·
...~to que se le hizo el nuevo se!a~amlento. ;pttul0 octavo <!'.el Regla.mento del M()ntep.to Militar, 10

Lo que de orden del Setlor Presidente tengo el honel" tiene a. dos ,pagas ~ toens, procediendo 'Para fijll.r el
<io mll.nlfe&tar a V. E. para su conoclmionto y el ere Importe de ·je.s mismas, rem1t& certlficadb de oeee del
1,,· I.ntl."rt'Bada, que reside en eea capUal en 1& Puar· sueldo que dlst.rntahtt su me:r1do al falleoor.
1/\ Ril'1\1 ntlm. 5. Dios {fIUIU'M & V. F.. muchaA n.t!C'1: Lo que de ord'.en d~l' 8C'Ifi<>r Proel',lden~ manlfit'sto IJ.
Vadr1<t 25 do octubre d<- 1923. V. S. pll.!'8. su oonoctmlenu, y demAs efectoR. DiOl! guaro

de a. V. S. muchos II.flos. Madrid 25 cll3 octubre de 11JJ.'.
El Gtlneral e.oret&fÜ';
l.uil el. O",,,tl2t.

Seftor Coron&1 Gcbernado.r m1l!tar d.e Pa.lencia.....

II 01111,.1 Itcmario,
Lull O. Quinta,

, ~rcmo. SI" (](Inora'1 gObernAdor' militar cie Gra.na.da.

Excmo. Sr.: Este '~o Supremo, en virtud d~
lisa facultades .que ~e -e¡¡ti4t oonfer1daBI, ha exam1na.d'o


